
Un informe de los Servicios Jurídicos de CCOO advierte de 49 procedimientos abiertos a 147 representantes y diri-
gentes de CCOO, promovidos por la Administración del Estado y el Ministerio Fiscal, lo que supone una restricción 
ilegítima de derechos democráticos. La cifra seguramente aumentará conforme CCOO investigue la situación.

EMPLEO:
ALARMANTE PARO

ACTUALIDAD

COCA-COLA SE SALTA LA LEY
PÁG 14

DÍA DEL PENSIONISTA:
155.000 PERSONAS MAYORES 
EN RIESGO DE POBREZA 
PÁG 7

POESÍA
Poemas ganadores
XVI CERTAMEN ANDRÉS GARCÍA

PÁG 28-29

FEDERACIONES Y COMARCAS
PÁGS. 13, 19-24

Comarcas     P. 13
Agroalimentaria  P. 14
CCOO de Industria  P. 19
Sanidad   P. 20
Servicios a la Ciudadanía  P. 21
Enseñanza   P. 22
COMFIA y FECOHT  P. 23
Construcción y Servicios  P. 24

�*�6�4�0�:�0�6�5�,�:���6�)�9�,�9�(�:���+�,���4�(�+�9�0�+�� ��
Junio 2014 - Número 190

Más información en Editorial y PÁG. 7

Madrileño de 33 
años y trabaja en el 
Cerro Almodóvar, 
en Vicálvaro,  don-
de se encuentra 
uno de los funda-
mentales centros 
mineros del mun-
do dedicado a la 
extracción de se-
piolita, un mineral 
que tiene multitud 
de usos.
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¿SALIDA DE LA CRISIS?

Lucía es la madre de Irene. Irene, antes 

de la entrada en vigor de la Ley de De-

pendencia, tenía reconocido un grado de 

minusvalía del 99 por ciento.

En el mes de julio de 2007, el mismo año 

que entra en vigor la Ley de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las 

Personas en Situación de Dependencia, so-

licitaron el reconocimiento de la situación 

de dependencia. 

En octubre de 2007 le reconocen lo 

máximo establecido en la Ley, un Grado 

III; nivel 2, es decir, es gran dependiente.

Comenzó Lucía cobrando una prestación 

de la Comunidad por cuidados en el 

entorno familiar por una cuantía de 342,74 

euros al mes, además de estar dada de 

alta en Seguridad Social como cuidadora 

no profesional. Y de recibir 20 horas de 

ayuda a domicilio por parte del Ayunta-

miento de Madrid.

Actualmente dicha prestación se ha 

visto reducida a la cuantía de 137 euros 

(aunque todavía no se lo han comunicado 

ofi cialmente), y recibe 30 horas de ayuda 

a domicilio al mes por parte de la Comu-

nidad; copagando 1,69 euros por cada hora 

(1,69 x 30 horas= 50, 70 euros). Si restamos 

el dinero que tiene que copagar por el ser-

vicio de ayuda a domicilio de la prestación 

que recibe,  le quedan 86,30 euros al mes.

La situación de Lucia es ejemplo de la si-

tuación insostenible en que se encuentran 

muchas familias. Una situación que “fue a 

más” desde 2012, cuando se introdujeron 

las denominadas “Medidas de racionaliza-

ción del sistema de dependencia”. Desde 

el verano de aquel año se extingue el 

convenio especial y deja de cotizar. Estas 

cotizaciones de “no profesionales” pasan a 

ser “de carácter voluntario y corren exclusi-

vamente a cargo de la persona cuidadora”. 

En ese momento, además, sufre un recorte 

aproximado del 15 por ciento.

Dada la situación de Irene, antes de ser 

valorada como dependiente, el Ayunta-

miento de Madrid le prestaba servicio de 

ayuda a domicilio. A partir de 2013 también 

el Ayuntamiento le suspende ese servicio, 

aunque es cierto que el Consistorio no te-

nía obligación de prestar este servicio al ser 

reconocida como dependiente. El hecho es 

que, al fi nal, Lucía e Irene son abandonadas 

a su suerte por las administraciones.

Lucía quiere destacar que «ha sido 

suspendida por algo injusto, que a pesar de 

la escasa percepción le han dado la razón».

LUCÍA PAÑERO 

E IRENE VERA
UN CASO DE 

GRAN DEPENDENCIA

•  Más de 200.000 

hogares madrileños 

en riesgo social al 

encontrarse todos 

sus miembros en 

paro y más de la 

mitad, 120.000, se 

encuentra en situa-

ción de emergencia 

al no percibir ninguna 

prestación.

• Durante la crisis, las 

familias en riesgo 

h a n  a u m e n t a d o 

un 300%.

• L o s  h o g a r e s 

m o n o p a r e n t a l e s , 

encabezados mayo-

ritariamente por una 

mujer, tienen mayor 

riesgo de pobreza o 

exclusión social.

• Los hogares con 

hijos/hijas a cargo, 

multiplican el riesgo 

de pobreza y exclu-

sión social

3.           
      FAMILIAS EN PARO

          U
NA SITUACIÓN DE EMERGENCIA

% HOGARES TODAS LAS PERSONAS ACTIVAS EN PARO

• Hoy, el 37,4% de las 

personas desempleadas 

tardan más de dos años 

en encontrar un empleo. 

En 2008, eran el 7,9%.

•  El paro de larga duración 

es casi cuatro veces supe-

rior con respecto al inicio 

de la crisis.

• El 56,5% de las personas 

desempleadas ya no co-

bra prestación. En 2008, 

eran el 34 %.

• Las personas desem-

pleadas con prestación 

cada vez cobran menos. 

Durante la crisis, la cuan-

tía de las prestaciones por 

desempleo ha descendido 

un 25%.

• Desde el 2010, el paro ha 

crecido un 22% mientras 

que el gasto en presta-

ciones se ha  reducido 

en un 16%.

CUANTÍA MEDIA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO (€/MES)

% TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL PARO

4.           
            

   MÁS PARO

            
MÁS CRONIFICADO Y CON MENOS PROTECCIÓN

FUENTE: EPA. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

FUENTE: EPA. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

FUENTE: MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

FUENTE: EPA. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

FUENTE: EPA. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

 

 
 

 

TASA DE RIESGO DE POBREZA O EXCLUSIÓN SOCIAL 

POR TIPO DE HOGAR C.MADRID

FUENTE: INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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FOTONOTICIA  

Foto: Fran Lorente @frlorente    
Texto: Alfonso Roldán  @AlfonRoldan

 Somos iguales, aunque diferentes

El 17 de mayo de 1990 la Organización Mundial de la Salud elim-
inó la homosexualidad como lista de enfermedades mentales. Pero 
el camino es largo y duro. El colectivo LGTBI, es decir; lesbianas, 
gays, trans, bisexuales e intersexuales siguen padeciendo fobia y 
persecución alentadas desde los sectores más ultras. Pero todos 
seguimos cayendo en actitudes homofóbicas con chistes, insultos, 
comentarios…, en la calle, en el bar y también en el centro de tra-
bajo.

Es necesaria la unidad de toda la sociedad para garantizar los 
logros conquistados por este colectivo. Porque no es sólo la fobia, 
también los recortes económicos afectan de manera muy seria: 
se paralizan tratamientos de transexualización y de VIH/SIDA; se 
penaliza la maternidad de madres lesbianas y bisexuales; no hay 
apoyo a jóvenes, especialmente vulnerables, en escuelas o institu-
tos.

La clase trabajadora no puede participar de la cacería inquisito-
rial. Nadie puede decretar sobre sentimientos. Somos iguales en 
derechos, aunque seamos diferentes. 

CCOO denuncia la criminalización de los sindicatos
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El ejercicio de la libertad sindical ha conocido en los úl-
timos años una creciente y preocupante intervención del 
Ministerio Fiscal, que puede estar ejerciendo la acusación 
pública con finalidad discriminatoria. A juicio de CCOO, «la 
acusación penal, que acarrea la imputación de delitos para 
los que se piden hasta  ocho años de cárcel para represen-
tantes sindicales, es una injerencia de los poderes públicos 
en el funcionamiento de las organizaciones sindicales y una 
restricción ilegítima de derechos democráticos y de manera 
singular, del derecho de huelga. No se trata de un acto que 
carezca de consecuencias jurídicas inmediatas. Implica la 
vinculación a un proceso y la sumisión a medidas cautelares 
tanto personales como de exigencia de fianzas y asunción 
de daños por parte de la acusación».

Desde hace unos años, el sindicalismo de clase se enfren-
ta a una poderosa campaña mediática activada con fuerza a 
partir del triunfo de la derecha política en las elecciones ge-
nerales de 2011. Una sistemática e implacable campaña que 
no repara en medios y que apunta al corazón mismo de las 
relaciones laborales. En la estrategia informativa de descré-
dito del proyecto sindical no se pone en cuestión una u otra 
actuación de los sindicatos. O al menos, no solo. Se ataca la 
propia existencia del sindicalismo democrático y su función 
constitucional, lo que nos sitúa ante una ofensiva conserva-
dora que en ocasiones avanza extramuros de la democracia.

Resulta especialmente determinante la intervención del 
Ministerio Fiscal, y por lo tanto del poder ejecutivo, en la cri-
minalización de la respuesta social y sindical. CCOO llama 

la atención sobre el solemne silencio político e informativo 
que acompaña a la campaña de intimidación observada en 
el ejercicio de estas prácticas sancionadoras contra la activi-
dad sindical, y especialmente contra representantes del sin-
dicato. CCOO activará una agenda de contactos y reuniones 
con la Fiscalía General del Estado, el Consejo General del 
Poder judicial, las organizaciones profesionales de la justi-
cia, el Comité de Libertad Sindical de la OIT y los grupos 
parlamentarios para trasladarles la situación. Igualmente, 
debatirá y reflexionará con ellos de propuestas de cambios 
normativos en el ámbito penal. Y estudiará, en sus órganos 
de dirección, en contacto con todas las estructuras del sindi-
cato, un calendario de movilizaciones contra la vulneración 
de los derechos sindicales. 

Las políticas de austeridad pierden las elecciones europeas 
Las elecciones europeas han quebrado el bipartidismo en Espa-

ña, han reforzado las políticas alternativas orientadas a la reactiva-
ción económica, el empleo y la cohesión social, y han impulsado 
el pluralismo político y la renovación democrática. La abstención 
sigue siendo un factor muy preocupante de alejamiento del proyec-
to europeo; el crecimiento de las fuerzas antieuropeas y de extre-
ma derecha, un serio problema que debe combatirse con hechos 
y más democracia. Estas elecciones han arrojado distintas conclu-
siones, pero la más relevante es la derrota de las políticas de aus-

teridad y de recortes que han gobernado Europa y España en los 
últimos años. Porque, como bien dice la Confederación Europea 
de Sindicatos, CES, «para la ciudadanía la crisis no ha terminado».

Por ello las instituciones comunitarias y los gobiernos naciona-
les y regionales deben fijar una prioridad: atender a las personas 
peor tratadas por la crisis y que viven en el desempleo, la exclusión 
social y la pobreza para superar definitivamente la crisis, reactivar 
la economía y crear empleo de calidad. La gente ha dicho basta 
a una política y a una forma de hacer política que han arruinado 

la vida de millones de personas, precisamente aquellas que nada 
tuvieron que ver con el origen de la crisis.

En Madrid ha irrumpido con fuerza el voto de la izquierda, gi-
rando hacia las nuevas opciones y haciendo crecer a otras que han 
propuesto una salida social de la crisis, tal y como viene defendien-
do CCOO. El resto de opciones de izquierdas debe reflexionar el 
mensaje de la ciudadanía y todas deben formar un frente amplio de 
izquierdas que desaloje, definitivamente, las políticas neoliberales 
de la Puerta del Sol. 



 

http://www.ccoomadrid.es/

 CoCosfera www.ccoosfera.es
En el blog de blogs de las personas amigas de las 
Comisiones Obreras, las movilizaciones y los re-
cortes son los temas fundamentales. Evidentemen-
te, las movilizaciones de las/os trabajadoras/es de 
Coca-Cola y Airbús son temas fundamentales.

FACEBOOK

Madrid Sindical está en facebook con más de 2.000 seguidores.
Comisiones Obreras de Madrid también cuenta con página de se-
guidores en esta red social. Asimismo, tiene una página en esta 
red la Fundación Abogados de Atocha que ya cuenta con 718 se-
guidores.

Madrid Sindical (@MadridSindical) tiene una cuenta en la red 
social de la inmediatez en 140 caracteres que ya suma más de 
4.400 seguidores. De cara a las próximas movilizaciones contra 
la criminalización de sindicalistas, os invitamos a utilizar el hastag 
#HuelgaNoEsDelito.
Recuerda que existe el perfi l @CCOOMadrid con más de 1.000 
seguidores.
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  Humor Gráfi co. Molleda

 CCOOweb 

#HuelgaNoEsDelito

Toda la información regional, todas las movilizacio-
nes y enlace con Canal MS, galerías de fotos y redes 
sociales. Se ha creado un enlace sobre la reforma 
laboral con toda la información que se va generando.

BIBLIOTECA SINDICAL

Conoce tu sindicato
Pedidos:  91 536 52 17 
Ext: 52 17
comunicaciones@usmr.ccoo.es

Con el objetivo de ahorrar costes y salvarguardar 
el medioambiente, te solicitamos que, en el 

supuesto de que recibas más de un ejemplar de 
Madrid Sindical

ser posible, para remitirte solo uno 
¡Muchas gracias!

¿Recibes más de un 
ejemplar de nuestro periódico?

¡Un momento!
¡Un momento!

Madrid SindicalAviso

Tel.: 91 536 52 17
comunicaciones@usmr.ccoo.es

TWITTER

 Cibercosas

Actualízate

Estamos trabajando  para me-
jorar la comunicación y mante-
ner un canal fluido con la afilia-
ción. Si todavía no tenemos tu 
dirección de correo electrónico, 
puedes dirigirte a una de nuestras 
sedes a hacerlo o si lo prefieres 
envíanos tus datos a la siguiente 
dirección:

o� cinaa� liacion@usmr.ccoo.es

con nosotroscon nosotros

 MS Visita la web www.ccoomadrid.es

 Comisiones Obreras de Madrid
C/ Lope de Vega, 38, 5ª planta, 
28014 Madrid. Tel.: 91 536 52 17
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CRISIS Y EMPLEO EN LA COMUNIDAD DE MADRID 2008-2013

Es imprescindible un plan de reactivación económica 

En la Comunidad de Madrid, sólo la mitad de la población ocupada trabaja.

Desde el inicio de la crisis en 2008 y hasta 2014 
se han multiplicado por tres el número de per-
sonas sin empleo en la Comunidad de Madrid. 
Una situación que el sindicato considera «deso-
ladora» y que se agravó en 2011, con la segunda 
reforma laboral de los últimos años.

Es de destacar la situación de los jóvenes, ya 
que más de la mitad de los menores de 25 años 
se quedaron sin empleo durante la crisis, lo 
que, como denuncia la secretaria de Empleo de 
CCOO de Madrid, María Cruz Elvira, aboca a 
esta generación a quedarse sin futuro.

Lo peor de todo es que este panorama deso-
lador y que no se merece la Comunidad de Ma-
drid no tiene visos de cambiar si no se produce 
un cambio «radical» en unas políticas de auste-
ridad que, según el secretario general de CCOO 
de Madrid, Jaime Cedrún, están conformando 

un modelo económico que conduce «a la ruina» 
y que «dispara las alarmas de la desigualdad». 
En la Comunidad de Madrid –denuncia CCOO- 
el poco empleo que se está creando es precario 
y con muy pocos derechos, fruto de un modelo 
«ultraliberal» que está destrozando la industria 
madrileña, que empezó a resentirse incluso an-
tes de la crisis.

Como solución, Jaime Cedrún propone un 
plan de reactivación económica para Madrid, 
sustentado en la industria y en el desarrollo tec-
nológico, porque «el modelo madrileño no es un 
modelo a exportar». Y CCOO insiste asimismo 
en la necesidad de un plan de emergencia para 
rescatar a esas 391.000 personas sin empleo que 
carecen de cualquier tipo de prestación y a esas 
100.00 familias madrileñas que se encuentran 
en exclusión social. 

ALARMANTE PARO
La Secretaria de Políticas de Empleo de CCOO de Madrid ha elaborado un informe, un observa-
torio de empleo, desde el inicio de la crisis basado en los dato de la EPA (Encuesta de Población 
Activa). Desde que empieza a manifestarse la crisis económica en Madrid, a fi nales de 2007, 
y hasta fi nales de 2013 se han perdido 479.400 empleos netos y el paro se ha triplicado. Los 
datos son alarmantes mientras las reformas laborales han posibilitado el incremento de la 
precariedad laboral y la pérdida de empleo estable. Así, desde 2011, se han destruido 201.600 
empleos indefi nidos y la Comunidad de Madrid lidera los peores resultados de todo el estado.

2008

2013

menos de 1 año en paro

de 1 a 2 años en paro

más de 2 años en paro

El paro de más de dos años (representa en la 
actualidad el 30% de todas las personas para-
das) ha pasado de 18.100 personas en 2008 
a 265.300 a fi nales de 2013 (aumenta en 
247.200 personas y un incremento del 1.365,7%
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ABOGADOS DE ATOCHA:
PAZ, LIBERTAD, JUSTICIA 
Con este protocolo se amplía la colaboración entre CCOO y el Consejo General de la Abogacía Española, para llegar 
a más sitios y para tener una mayor influencia en la sociedad española.

CCOO Madrid participó en las actividades or-
ganizadas en la capital noruega con motivo de 
la celebración del 1º de Mayo invitada por la 
organización anfitriona, LO-Oslo.

Madrid Sindical @MadridSindical  

Este convenio de colaboración tiene 
como objetivo fomentar y desarrollar 
las siguientes actuaciones: desarrollar 
actividades en materia de interés común 
para estas Instituciones. Ni fomentar el 
intercambio recíproco de información 
sobre temas de investigación, libros, 
publicaciones y otros materiales de in-
terés para ambas, ni fomentar el deba-
te e intercambio de experiencias sobre 
todos aquellos temas que puedan bene-
ficiarlas. Promover proyectos de investi-
gación conjuntos en las materias que se 

acuerden en el desarrollo de este conve-
nio. El Consejo General se compromete 
a patrocinar e impulsar el Premio Abo-
gados de Atocha que anualmente otorga 
la FAA y que destaca su compromiso en 
defensa de la libertad, la justicia y los 
derechos democráticos.

Tras la firma, el presidente de la Fun-
dación Abogados de Atocha, José Luis 
Rodríguez Leal, manifestó que es un 
«honor» contar con el respaldo del Con-
sejo General de la Abogacía, una institu-
ción de la que ha destacado su carácter 
transversal y su defensa de los derechos 
humanos y la democracia. Asimismo ha 

reivindicado que se considere a todas las 
víctimas del terrorismo como tales, inde-
pendientemente de «su color», de forma 
que no existan lo que ha definido como 
«víctimas de trinchera».

Por su parte, el secretario general de 
CCOO de Madrid, Jaime Cedrún, agrade-
ció la firma de este convenio porque era 
lo que el sindicato quería para «recordar 
y hacer justicia» a ese «pasado de lucha» 
de los Abogados de Atocha y a los valores 
de paz, libertad y justicia, que se encuen-
tran amenazados en la actualidad ante el 
avance de los populismos como «antesala 
del fascismo». 

M.S.  

La representante de CCOO de Madrid, Paula 
Guisande, tuvo la oportunidad de dirigirse a los 
trabajadores y trabajadoras de Oslo en el acto 
central de Youngstorget, donde hizo referencia 
al daño que el neoliberalismo está causando, 
aumentando las desigualdades, recortando dere-
chos y deteriorando las condiciones laborales, y 
a la necesidad urgente de un cambio de políticas. 

Además, tuvo la oportunidad de reunirse con 
sindicalistas noruegos de diversos sectores,  con 
organizaciones sociales y medios de comunica-
ción y con los españoles residentes en Oslo orga-
nizados en la Marea Granate. La apretada agenda 
incluyó un emotivo acto frente al memorial dedi-
cado a los noruegos que formaron parte de las 
Brigadas Internacionales. 

El sindicalismo noruego se ha mostrado espe-
cialmente preocupado por la situación de España 
y ha ofrecido su colaboración y apoyo al pueblo 
español. Aún teniendo una situación económica 
bastante más cómoda, se enfrentan a similares 
amenazas, como es el caso de una reforma de la 
ley del aborto, que consiguieron parar reciente-
mente, o el deterioro de las condiciones labora-
les que afecta, especialmente, a los grupos más 
vulnerables. Es tal vez por esta razón por la que 
la manifestación de Oslo ha sido un éxito, con un 
volumen de participantes que no se veía desde 
1990. 

Con la Marea 
Granate, en Oslo

Un momento del homenaje 
a las Brigadas Internacionales.

«Con el convenio se hace justicia 
a ese pasado de lucha de los 

Abogados de Atocha»
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¡Libertad!
Un informe de los Servicios Jurídicos de CCOO advierte de 49 procedimientos abiertos a 147 repre-
sentantes y dirigentes de CCOO, promovidos por la Administración del Estado y el Ministerio Fiscal, 
lo que supone una restricción ilegítima de derechos democráticos
Madrid Sindical @MadridSindical  

La principal tipología de conflictos 
de los que se derivan las actuacio-
nes sancionadoras están relaciona-
dos con el desarrollo de las jorna-
das de huelga general, tanto en el 
año 2010 como en el 2012, jornadas 
que acumulan la inmensa mayoría 
de procedimientos tanto adminis-
trativos como penales.

En relación con las sanciones 
que son objeto de imputación,  las 
más frecuentes son las de carácter 
exclusivamente administrativo, y 
no representan en la mayoría de 
los casos importes relevantes, ex-
cepción hecha de la infracción muy 
grave aplicada al caso de Huelva 
,que supera la cantidad de 60.000 
euros.

En el ámbito penal la mayor gra-
vedad de la acusación tiene lugar 
cuando se imputa la comisión de 
delito de coacciones a la huelga, lo 
que se produce al menos en nueve 
procedimientos de carácter penal y 
que afectan a unos 40 trabajadores 
y cargos sindicales. Estos procedi-
mientos sí derivan en condena, la 
pena mínima es de tres años y un 
día, y por tanto genera el ingreso en 
prisión al ser superior a 24 meses, 
aunque la persona carezca de ante-

cedentes penales, al no ser aplica-
ble con carácter general la medida 
de libertad condicional. En algu-
nos casos se ha constatado que las 
peticiones de la Fiscalía exceden 
notablemente de la pena mínima, 
lo que además tiene lugar cuando 
solicita igualmente pena de prisión 
por otros delitos concurrentes co-
mo los de atentado o lesiones. Tal 
es el caso de AIRBUS, en el que se 
pide ocho años de prisión para cada 
uno de los ocho sindicalistas impu-
tados, o superior a cuatro años, co-
mo se pide a la secretaria general 
de CCOO de Baleares.

Hemos querido resumir algu-
nos de los 35 procedimientos 
que afectan a 125 sindicalistas 
de CCOO -los servicios jurídicos 
trabajan para conocer si son más 
los casos- con el propósito de sen-
sibilizar a toda la ciudadanía de 
la trascendencia de unas actua-
ciones que cercenan gravemente 
los derechos sociales y laborales. 
Y lo hacemos para anunciar que 
no nos vamos a quedar parados. 
CCOO considera inaceptable que 
el delito de coacciones a la pro-
moción de la huelga como figura 
penal se aplique de forma genera-
lizada en todo tipo de altercados e 
incidentes con ocasión del desa-

rrollo de una huelga, sobre todo 
en la convocatoria de una huelga 
general.

Resulta especialmente determi-
nante la intervención del Ministerio 
Fiscal, y por lo tanto del poder eje-
cutivo, en la criminalización de la 
respuesta social y sindical. CCOO 
llama la atención sobre el solemne 
silencio político e informativo que 
acompaña a la campaña de intimi-
dación observada en el ejercicio 
de estas prácticas sancionadoras 
contra la actividad sindical, y espe-
cialmente contra representantes 
del sindicato. No vamos a perma-
necer callados ni parados. CCOO 
activará una agenda de contactos 
y reuniones con la Fiscalía Gene-
ral del Estado, el Consejo General 
del Poder judicial, las organizacio-
nes profesionales de la justicia, el 
Comité de Libertad Sindical de la 
OIT y los grupos parlamentarios 
para trasladarles la situación aquí 
denunciada. Igualmente, debatirá 
y reflexionará con ellos de pro-
puestas de cambios normativos en 
el ámbito penal. Y estudiará en sus 
órganos de dirección, en contacto 
con todas las estructuras del sin-
dicato, un calendario de moviliza-
ciones contra la vulneración de los 
derechos sindicales. 
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#ReferendumYa

Clínica Dental
SAN JUAN BAUTISTA
Para afiliados y familiares de CCOO tarifa de precios con descuento

CENTRO DENTAL
C/ Tortosa, 5 -28045 Madrid. Tel. 91 528 39 36

Metro Atocha Renfe / Palos de la Frontera

TRATAMIENTOS NO AFILIADO AFILIADO
EXAMEN INICIAL Y PRESUPUESTO 20€ GRATIS
LIMPIEZA 36€ 15€
CURETAJE POR CUADRANTE 45€ 30€
EMPASTE SIMPLE 36€ 20€
EMPASTE COMPUESTO 50€ 35€
RECONSTRUCCIÓN 60€ 40€
PRÓTESIS COMPLETA SUPERIOR O INFERIOR 650€ 450€
CORONA FUNDA PORCELANA 220€ 170€
CORONA CIRCONIO 400€ 300€
IMPLANTES OSTEOINTEGRADOS 750€ 500€
BLANQUEAMIENTO ARCADA 250€ 150€

155.000 personas mayores en 
riesgo de pobreza y exclusión social
Una sociedad madrileña en retroceso y en decadencia 
desde el inicio de la crisis es lo que están provocando 
las políticas de austeridad y los recortes, que están 
afectando sobre todo, y de forma alarmante, al millón 
de personas mayores de 65 años que viven en la Co-
munidad de Madrid.
Madrid Sindical @MadridSindical  

Así se refleja en el informe so-
bre el impacto de la crisis y los 
recortes en las personas mayo-
res, presentado por CCOO de 
Madrid, coincidiendo con el Día 
del Pensionista, que demuestra 
cómo este colectivo es cada día 
más vulnerable, de forma que hay 
en torno a 155.000 personas ma-
yores en riesgo de pobreza y de 
exclusión social en la región, dos 
tercios de las cuales son mujeres, 
que sufren una tasa de pobreza 8 
puntos superior a la de los hom-
bres.

En Madrid, la tasa de depen-
dencia de las personas mayores 
alcanza ya el 23 por ciento, au-
mentando más que en el resto del 
Estado, y el 21,6 por ciento de las 
personas mayores de 65  años vi-
ven solas.

Como denuncia la secretaria 
de Política Social e Igualdad del 
sindicato, Ana González, los re-
cortes se ceban con los mayores 
con medidas como el copago far-
macéutico y de servicios como la 
ayuda a domicilio. En el primero 
de los casos, su importe creció 
seis veces más que las pensiones.

Por no hablar la amenaza que 
se cierne sobre la atención a la 
dependencia en Madrid, después 
se siete años desde que se desa-
rrollara la Ley de Dependencia, 
con una reducción de entre el 15 
y el 20 por ciento de la cuantía de 
las prestaciones, así como de  las 
personas beneficiarias y también 
de las realmente atendidas, de 
forma que hay unas 9.300 perso-
nas reconocidas sin ser atendi-
das. CCOO denuncia que Madrid 
es una de las regiones con peores 
resultados en aplicación de la Ley 
cuando por el contrario es una de 
las primeras en número de per-
sonas reconocidas como depen-
dientes.

CCOO, para quien el sistema de 
atención a la dependencia sigue 
siendo fundamental, denuncia asi-

mismo la apuesta de la Comuni-
dad de Madrid por las prestacio-
nes económicas en detrimento de 
los servicios, lo que, según Ana 
González, responde a criterios 
ideológicos pero también econo-
micistas, ya que las prestaciones 
económicas suponen un menor 
coste que facilitar los servicios 
previstos en la Ley de Dependen-
cia. También son motivo de queja 
los retrasos administrativos, los 
problemas de gestión, así como la 
opacidad y falta de transparencia 
de la Administración regional.

Ahogo económico

Y las personas mayores tam-
bién sufren la pérdida del poder 
adquisitivo de las pensiones, cuya 
cuantía media se redujo por pri-
mera vez en 2013 respecto al año 
anterior, lo que está dando lugar, 
como explica el secretario gene-
ral de CCOO de Madrid, Jaime 
Cedrún, a un «ahogo» económico 
de un colectivo que ayuda a man-
tener cohesionada la sociedad du-
rante la crisis, por lo que ha vuel-
to a exigir un cambio de políticas 
y el fin de las «alegrías fiscales» 
en la Comunidad de Madrid.

Por ello, el sindicato reclama 
un tratamiento especial del IVA 
de los productos de primera ne-
cesidad, así como una renta com-
pensatoria para aquellos pensio-
nistas con una pensión inferior al 
Salario Mínimo Interprofesional, 
que en nuestro país suponen el 
55 por ciento del total, una re-
clamación que los pensionistas y 
jubilados de CCOO de Madrid se-
guirán reivindicando en las calles, 
como ha manifestado el secreta-
rio general de esta Federación, 
Manuel Ariza, que ha recordado 
que una persona cuando se jubi-
la sigue perteneciendo a la clase 
trabajadora y que ha prometido 
mantener la «batalla» para que 
no se desmantelen los servicios 
sociales en Madrid. 
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Pilar Morales Pacheco

Las mujeres son mayoritariamente defen-
soras de la Paz, pero también hay casos 
en que se implicaron directamente en las 
luchas por el territorio, la independencia 
y soberanía de sus territorios. Es el caso 
de las mujeres que se levantaron contra 
el Imperio romano y que no aparecen en 
las crónicas  ni en los libros de texto y por 
tanto, o están invisibilizadas o se las trata 
de ligar a la seducción y la belleza sin nin-
gún rigor histórico.

Decía Catón, refiriéndose a las mujeres, 
que en el momento en que empezaran a 
ser iguales serían superiores, pues cier-
tamente en el «mare nostrum» ha habido 
muchos momentos en que Roma estuvo  
puesta en jaque por lideresas bárbaras.

Algunos ejemplos: en la Segunda gue-
rra Púnica, entre Roma y Cartago, desta-
có Sofonisba (siglo III a.c.); Zenobia de 
Palmira (hoy Siria)que en el año 274 a.c. 
consiguió gobernar de forma indepen-
diente su territorio desde el Nilo al Eu-
frates, sin que Roma pudiera dominarla 
durante un largo periodo. Boudica de Bri-
tania, que en el año 60 d.c. se desplazaba 
en su carro dando órdenes a los ejércitos 
en plena batalla y hoy tiene en Londres 

una estatua conmemorativa de sus luchas 
por la independencia de lo que sería In-
glaterra. Otra mujer que tuvo en jaque a 
Roma fue Amanirenas, del actual Sudan, 
la llamada Reina Negra que en el año 24 
a.c. consiguió mantener la independencia 
de su reino.

También utilizaron estas mujeres otras 
formas de combatir al Imperio, como la pi-
ratería, en ello destaca Teuta de Iliria, los 
actuales Balcanes, que controlaba todo el 
comercio de lujo y mantenía a raya a las 
embarcaciones romanas, tanto de guerra 
como comerciales, hasta que consiguió 
llegar a un acuerdo con el Imperio. Otra 
mujer destacada fue Mavia de Arabia, que 
formó una confederación de pueblos Ta-
mukh en el año 375 d.c.

Y por supuesto Cleopatra, que la Histo-
ria ha disfrazado de mujer lasciva y «peca-
dora» que enamoraba a los Césares, ocul-
tando a una gran diplomática, gobernante 
y estratega.

Cualquier época de la Historia que in-
vestiguemos con perspectiva de género 
nos va a devolver una imagen diferente de 
las mujeres, que no será la de las damise-
las encerradas en las torres esperando al 
príncipe que las rescate. Seguramente las 
encontraremos en las almenas, cargando 

las catapultas o revisando la tem-
peratura de los calderos de aceite 
hirviendo. Pero lo mas probable es 
que las podamos reconocer en la 
firma de tratados, en el gobierno o 
cogobierno de sus pueblos, hacien-
do bonito o no. ¡Unas gafas violetas 
para la Historia y un respeto a las 
Lderesas, por favor! 

M.S.

El curso ha sido impartido por la 
Secretaria de Mujer de  Madrid 
y han participado veinte mujeres 
de los sectores de Industria, Ser-
vicios a la Ciudadanía, Hostelería 
y Comercio y Sanidad.

Los objetivos que se querían 
alcanzar abarcaban desde el re-
fuerzo de la autoestima, el conoci-
miento de las propias capacidades, 
el análisis del tipo de liderazgo que 
se ejerce y el modelo que se aspira 
a conseguir, a partir de la propia 
experiencia complementada con el 
conocimiento de otras realidades 

sociales y sindicales. Se pretende 
llegar a un liderazgo democráti-
co, participativo y que integre a 
las personas que componen los 
equipos en la elaboración de los 
programas y acciones a realizar, 
que se incorpore la inteligencia 
emocional y se asuma que las mu-
jeres son una parte fundamental 
de la organización, que necesitan 
acciones positivas que compensen 
el desequilibrio aún existente en 
las estructuras.

El método de trabajo ha sido 
participativo, activo y consensua-
do con las participantes, que han 
extraído sus conclusiones y que 

confirman la necesidad de la for-
mación en género para avanzar en 
igualdad.

La Secretaría de Formación Sin-
dical ha apostado por la formación 
en igualdad en este curso y la aco-
gida de las organizaciones ha sido 
muy positiva.

La reivindicación no es tener 
más mujeres en los mismos sitios 
para hacer las mismas cosas, sino 
tener más mujeres formadas en 
género en todos los sitios para ha-
cer cosas distintas.

Si las mujeres avanzan en el sin-
dicato, el beneficio es para toda la 
organización, porque en la Comu-

nidad de Madrid las mujeres están 
siendo golpeadas de forma muy 
dura por las políticas austericidas 
del Partido Popular, junto con los 
ataques a los derechos fundamen-
tales y los recortes en servicios 
sociales, además de la Reforma 
Laboral. Todo esto está llevando a 
las trabajadoras madrileñas a una 
situación de precariedad que raya 
en lo insoportable.

Esas trabajadoras necesitan 
de respuestas, políticas y acción 
sindical que responda a sus rei-
vindicaciones y problemas y las 
mujeres del sindicato, cada día 
responden a ese reto pero quie-

ren hacerlo con todas las herra-
mientas, conocimientos y “em-
poderamiento” necesarios para 
avanzar.

Es voluntad de las dos secre-
tarías, continuar con éste tipo 
de formación, ante la demanda 
existente y los resultados obteni-
dos en ésta primera edición, que 
supero las expectativas de las so-
licitudes.

CCOO realiza una formación 
cualificada en género y a juicio de 
las compañeras participantes, éste 
es un buen camino para llegar a la 
igualdad real, también en las orga-
nizaciones sindicales. 

Mujeres contra el Imperio romano
Cuando se rasga el velo del patriarcado en la Historia aparecen claras y rotundas, numerosas mujeres 
que participaron en su desarrollo. Mujeres que no solo responden a los cánones de belleza de cada 
momento, ni que son seductoras perversas que engañan a los héroes y los llevan a la perdición. 
También son lideresas de sus Pueblos, los dirigen, los alientan y hacen tambalearse el poder es-
tablecido, aunque sea en enfrentamientos armados.

FORMACIÓN 

Empoderamiento y liderazgo 
Durante los días 19, 23 y 26 de mayo se ha celebrado en CCOO de Madrid un curso de Empoderamiento y Liderazgo de Mujeres 
para dirigentes sindicales, al que han asistido veinte dirigentes de federaciones y comarcas, con diferentes responsabilidades 
sindicales, para profundizar en el enfoque transversal y con perspectiva de género de la acción sindical.

Busto de la reina Cleopatra de Egipto Ilustración de la reina Teuta de Iliria
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El servicio asegurador de

Contrata ahora tu 
seguro y consigue...

Infórmate en tu delegación más cercana sobre las ventajas y 
descuentos que te ofrece ATLANTIS por ser afiliado/a:

C. Zurbano, 45, 6º 
Madrid

Tel. 91 591 25 57

C. Lope de Vega, 38, 2ªpl. 
Madrid

Tel. 91 429 12 14

Vía Complutense, 19
Alcalá de Henares
Tel. 91 883 33 78

6 meses

3+3 meses

Promoción “Hogar” válida desde el 03.02.14 hasta el 30.04.14 y “Vida” válida hasta el 31.07.14.
Consulta las bases promocionales en www.atlantis-seguros.es

madrid sindical CCOOFebrero 2014.indd   1 14/01/2014   9:09:56
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ALMUÑECAR RÉG. desde

HELIOS 3*
Dto. adicional de 
un 12% reservando 
antes del 30 de 
junio

DEL 6/6 AL 30/6 MP 43€

DEL 1/7 AL 10/7 MP 54€

DEL 11/7 AL 6/8 MP 60€

DEL 7/8 AL 31/8 MP 76€

DEL 1/9 AL 13/9 MP 54€

DEL 14/9 AL 30/9 MP 42€

1er niño menor de 12 años gratis, 2do niño al 50% de DTO.  
(compartiendo habitación con 2 adultos).

ROQUETAS RÉG. desde

NEPTUNO
4*

JUNIO MP 31€

JULIO MP 50€

AGOSTO MP 72€

SEPTIEMBRE MP 45€

1er niño menor de 12 años gratis, 2do niño al 50% de DTO.  
(compartiendo habitación con 2 adultos).

RÉG. desde

BEST 
ALCAZAR 
4*

JUNIO PC 41€

JULIO PC 52€

AGOSTO PC 61€

SEPTIEMBRE PC 45€

1er niño menor de 12 años al 50% DTO., 2do niño gratis (del 
1/5 al 11/7 y 7/9 al 30/9). Resto de fechas, ambos al 50% 
DTO.  (compartiendo habitación con 2 adultos).

BENALMADENA RÉG. desde

ALAY 4*

JUNIO MP 44€

JULIO MP 45€

AGOSTO MP 51€

SEPTIEMBRE MP 46€

50% dto. para el 1er niño menor de 11 años (compartiendo 
habitación con 2 adultos).

RÉG. desde

SAN 
FERMÍN 3*

JUNIO MP 30€

JULIO MP 34€

AGOSTO MP 40€

SEPTIEMBRE MP 32€

50% DTO. para el 1er niño menor de 11 años (compartiendo 
habitación con 2 adultos).

TORREMOLINOS RÉG. desde

NATALI 3*

JUNIO MP 31€

JULIO MP 39€

AGOSTO MP 42€

SEPTIEMBRE MP 36€

1er niño menor de 12 años gratis, 2do niño al 50% de DTO.  
(compartiendo habitación con 2 adultos). 

MOJACAR RÉG. desde

PUEBLO 
INDALO 4*

JUNIO PC 31€

JULIO PC 49€

AGOSTO PC 58€

SEPTIEMBRE PC 27€

50% de DTO. para el 1er y 2do niño menores de 12 años 
(compartiendo habitación con 2 adultos). 

ROQUETAS RÉG. desde

BAHIA 
SERENA 4*

JUNIO PC 42€

JULIO PC 53€

AGOSTO PC 59€

SEPTIEMBRE PC 39€

1er niño menor de 12 años gratis, 2do niño al 50% de DTO.  
(compartiendo habitación con 2 adultos).

RÉG. desde

BEST 
MOJACAR 
4*

JUNIO PC 36€

JULIO PC 55€

AGOSTO PC 61€

SEPTIEMBRE PC 30€

1er niño menor de 12 años gratis (del 23/5 al 30/6 y 
7/9 al 27/9), resto de fechas y 2do niño al 50% de DTO.  
(compartiendo habitación con 2 adultos) 

Precios por persona en habitación doble. Plazas Limitadas. Consulte condiciones.
6% Dto. afiliados CC.OO. + 5% Dto. especial Barceló Viajes no aplicado.

LO MEJOR DE EUROPA desde

GRAN CRUCERO POR EL RIHN Salidas 16 de julio y 23 de agosto 1.640€

ESTAMBUL Y LA INCREÍBLE 
CAPADOCIA Salidas 22 de junio y 31 de agosto 995€

PRAGA, VIENA Y BUDAPEST Salidas 30 de junio y 11 de agosto 816€

VIVE LA ESCOCIA TRADICIONAL Salidas 13 de julio y 24 de agosto 1.390€

ENCANTOS DE ITALIA
(ROMA - FLORENCIA - VENECIA)

Salidas 27 de mayo y 10 de junio 860€

LA RUTA DEL AMBAR
(TALLIN - RIGA - VILNIUS)

Salidas 7 de julio y 18 de agosto 1.015€

no
dejes
de

viajar

Barceló viajes ofrece a los afiliados de 
CC.OO. un 6% de descuento directo o un 8% 
de descuento (excepto costas), reservando 
con 45 días de antelación en paquetes 
vacacionales de mayoristas propios.

Inplant C.C.O.O.
C/ Lope de Vega 38, 1º
Tel: 91 826 80 58
inplant.ccoo@barceloviajes.com

Oficina Calle Ibiza
C/ Ibiza, 19
Tel: 91 299 43 57
mad-ibiza@barceloviajes.com

Información y reservas

Descuento afiliados CC.OO. ya aplicado.

¡precio exclusivo para afiliados!DESCUENTO
ESPECIAL

PARA ESTA
SELECCIÓN
DE HOTELES

DEL 11%
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Sí, hubo genocidio en Guatemala
30 VOCES CONTRA LA IMPUNIDAD

Manuel Higueras

CCOO de Madrid y la Funda-
ción Madrid Paz y Solidaridad, 
junto con otras organizaciones 
preocupadas por la falta de garan-
tía jurídica que supuso la anulación 
de la sentencia para las víctimas y 
sobrevivientes de las graves viola-
ciones de derechos humanos, se 
unieron para reivindicar el valor 
histórico de la sentencia proce-
diendo a una lectura pública de los 
contenidos más importantes de la 
misma.

Al llamamiento respondieron 

muchas personas, de entre ellas 30 
leyeron la sentencia en un acto que 
se celebró en el Consejo General 
de la Abogacía española y que fue 
retransmitido por internet. Partici-
paron personas del mundo de la di-
plomacia, de la judicatura y la abo-
gacía, del periodismo, del mundo 
de la cultura y defensores y defen-
soras de los derechos humanos. 
Por CCOO leyeron Jaime Cedrún, 
Secretario General de CCOO de 
Madrid y Javier López, Secretario 
de Formación de la Confederación. 
La lectura de la sentencia también 
se realizó simultáneamente en ciu-

dades de Guatemala, Estados Uni-
dos, México, Argentina, Bélgica y 
el Reino Unido.

La reforma de la jurisdicción 
universal iniciada por el PSOE y 
liquidada por el PP, coincidió en el 
tiempo con la celebración de este 
acto. Desde entonces ha habido 
muchas críticas a esta reforma, 
siendo el juez Santiago Pedraz uno 
de los más críticos. Precisamente 
al cierre de esta edición ha decla-
rado que mantendrá activo el caso 
abierto sobre el genocidio en Gua-
temala en la Audiencia Nacional, 
como ya hizo con el caso Couso. 

¡Devolvednos a nuestras niñas!

El pasado 10 de mayo se cumplió un año de la histórica sentencia que condenaba a más de 80 años de prisión al ex presidente de la República de 
Guatemala, Efraín Ríos Montt, por los delitos de genocidio y crímenes de lesa humanidad. Se hizo justicia así a las 1.771 víctimas de la etnia ixil 
cuya muerte en 13 masacres fue probada así como la clara voluntad de exterminar al pueblo ixil. Sin embargo, la presión ejercida por los sectores 
más involucionistas del Ejército guatemalteco y la oligarquía del país, principalmente aquellos que jugaron un papel determinante durante el tiempo 
del genocidio, provocó que diez días después la sentencia fuera anulada por la Corte de Constitucionalidad.

Más de 250 niñas y jóvenes han sido secuestradas en Nigeria por el grupo 
terrorista Boko Haram, que amenaza con venderlas como esclavas sino se 
cumple su exigencia de que Nigeria se convierta en un Estado islámico
M.H. / Fundación Paz y Solidaridad Madrid

El secuestro de las estudiantes se produjo el 
5 de mayo, pero en abril de este mismo año, 
en la localidad de Chibok, en el estado norte-
ño de Borno, el mismo grupo secuestró otro 
grupo de niñas y jóvenes –entre 100 y 200, 
muchas de ellas ya habrían sido vendidas 
en países cercanos como Camerún o Chad 
como esclavas por un precio aproximado de 
12 dólares.

Cuando se produjo el secuestro, la socie-
dad civil nigeriana se movilizó, poniendo en 
marcha un hashtag en Twitter (#BringBac-
kOurGirls). Esta campaña ha tenido su ma-
yor éxito en los países occidentales, cuando 
ha sido popularizado por personas más o me-
nos conocidas. CCOO y la Fundación Madrid 
Paz y Solidaridad se sumaron a la campaña, al 
tiempo que exigíamos al ministro español de 
Asuntos Exteriores y a la ministra de Igual-
dad que se implicaran con ahínco para resol-
ver el secuestro.

Nigeria es el país africano en el que más 

crece la economía (en torno a un 7 por cien-
to entre los años 2009 y 2013), entre otras 
razones por ser el primer productor de pe-
tróleo del continente. También es un país 
con altos niveles de subdesarrollo, marcado 
periódicamente por el aumento de las tensio-
nes entre las diferentes etnias que pueblan 
el país. Nigeria es un país multiétnico, en el 
que existen tres etnias principales: yorubas, 
en el sudoeste, e igbos en el sudeste, de re-
ligión cristiana, y población hausa-fulani en 
el norte de confesión musulmana. La mitad 
de la población profesa esta última religión, 
el 40 por ciento es católica y el 10 por ciento 
es animista (tanto objetos como cualquier 
elemento del mundo natural están dotados 
de alma y son venerados o temidos como 
dioses). La población musulmana es mayo-
ritaria en los Estados del norte, la zona más 
subdesarrollada y pobre de Nigeria, y en la 
que sus representantes políticos han perdido 
más poder desde la independencia del país. 
Ha sido en esta región donde se ha produci-
do el secuestro de las niñas. 

Según un informe elaborado por la 
Escola de Cultura de Pau de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, «la 
secta islamista Boko Haram reclama 
el establecimiento de un Estado islá-
mico en Nigeria y considera a las ins-
tituciones públicas nigerianas como 
occidentalizadas y, por lo tanto, deca-
dentes. El grupo se inscribe dentro 
de la rama integrista que otras for-
maciones iniciaron en Nigeria des-
de la independencia en 1960 y que, 
invariablemente, produjeron brotes 
de violencia de mayor o menor en-
vergadura».

Asimismo, el informe constata que 
en Nigeria «la Constitución protege 
la igualdad y la no discriminación en 
base al sexo, pero la situación de las 
mujeres en relación con los hombres 
es de profunda inequidad, hecho que 
alimenta su indefensión y la impuni-
dad en la violación a sus derechos. 

De hecho, la violencia de género es 
legal según el código penal, que ad-
mite que la mujer pueda ser golpeada 
por su marido mientras no se le infli-
ja un daño grave. Y todo esto ocurre, 
a pesar de la lucha que desde hace 
años mantienen las organizaciones 
de mujeres nigerianas por los dere-
chos de las mujeres, por la paz y por 
la convivencia entre todas las comu-
nidades que pueblan el país».

Al cierre de esta edición de Madrid 
Sindical, aún no han sido liberadas 
ninguna de las secuestradas; a pesar 
de la presión internacional y la dispo-
sición a negociar del Gobierno nige-
riano. Además, en estos últimos días 
se han producido dos atentados en 
los que han muerto casi 200 perso-
nas. Por todo ello, es necesario man-
tener la campaña  y la presión inter-
nacional hasta que todas las mujeres 
y niñas sean liberadas. 

La violencia contra 
las mujeres nigerianas 
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ALEGACIONES AL BORRADOR DE CAZA PARA LA TEMPORADA 2014 - 2015

Es necesaria una ley
CCOO y UGT han realizado una serie de alegaciones a dicha 
Orden, partiendo de la base de que tanto sindicatos como 
asociaciones ecologistas reclaman una Ley de Caza propia 
que subsane las nefastas consecuencias que existen ac-
tualmente para el interés general.

Antonia Fernández

La práctica que la Consejería de 
Medio Ambiente viene ejerciendo 
es la de no ofrecer información, ni 
facilitar el borrador con antelación, 
a los miembros que componen el  
Grupo de Caza del Consejo de Me-
dio Ambiente, órgano consultivo 
en el que están representados los 
afectados por las consecuencias de 
esta  Orden.

Con todo, CCOO y UGT, poco 
después de celebrarse esta reu-
nión, han realizado algunas ale-
gaciones al borrador. En primer 
lugar se destaca la necesidad de 
redactar una Ley de Caza.

La Comunidad de Madrid no 
tiene una ley de caza propia. Siste-
máticamente vienen regulándose 
mediante órdenes cuestiones y as-
pectos jurídicos y administrativos 
que deberían hacerse mediante 
Ley. Ello supone una vulneración 
del principio de reserva de Ley, así 
como a los derechos constitucio-
nales tutelados, como el disfrute a 
un medio ambiente adecuado. La 
inexistencia de la Ley de Caza sos-
laya el necesario debate público ne-
cesario en la Asamblea de Madrid. 
Las sucesivas órdenes suponen 
mantener a sabiendas «un grave 
déficit democrático en una materia 
sensible que afecta a bienes jurídi-
cos fundamentales, al uso de espa-
cios públicos, a la seguridad e inte-
gridad física de los ciudadanos, a la 
explotación de recursos que son de 
todos y todas»,  afirma Juan Olaso, 
secretario de Medio Ambiente de 
CCOO de Madrid.

La Ley de Caza, como reivindi-
can sindicatos y asociaciones eco-

logistas, es el único instrumento 
mediante el cual  la actividad cine-
gética puede encontrar un encaje 
adecuado en la sociedad, con ple-
no respeto  a intereses superiores 
como la protección del patrimonio 
natural, la conservación de la bio-
diversidad, el mantenimiento de 
los hábitat, el aprovechamiento de 
los recursos cinegéticos, garanti-
zar la seguridad de los ciudadanos 
usuarios del medio natural (cami-
nos públicos, montes públicos, 
etcétera), señalamiento adecuado 
y buenas prácticas en la actividad 
cinegética, entre otros puntos.

Cuidar nuestro medio 
natural

La caza que se realiza dentro del 
Parque Nacional de las Cumbres 
de la Sierra de Guadarrama y en 
sus entornos supone un enorme 
riesgo para la seguridad de los ciu-
dadanos, dado el elevadísimo uso 
público del Parque y más cuando 
la propia Consejería pretende que  
sea el más visitado de España, 
aunque, paradójicamente, siga 
autorizando batidas en zonas de 
grandísima afluencia de público, 
generando innumerables conflic-
tos de uso con riesgo para la inte-
gridad física de los visitantes. Un 
ejemplo de ello es la matanza de 
corzos recientemente sucedida en 
el Monte de Abastos en una batida 
de jabalíes, donde, además, se vie-
ron afectados varios senderistas.

Es absolutamente necesario 
definir un marco profesional de 
seguridad jurídica en la actuación 
del cuerpo de Agentes Forestales, 
y, además de su inclusión en la 

reclamada Ley de Caza, sería ne-
cesario establecer un protocolo de 
Actuación con el Cuerpo de Agen-
tes Forestales.

Los planes de Aprovechamien-
to Cinegético adolecen de falta 
de coherencia. Se renuevan cada 
cinco años, y deberían adecuarse 
a las normas que regulan el medio 
natural, las leyes estatales, autonó-
micas, y normativas europeas. En 
términos generales, muchas de-
cisiones de gestión cinegética se 
realizan con una total falta de es-
tudios, incluso yendo en contradic-
ción con los informes de los Agen-
tes Forestales como por ejemplo la 
autorización de batidas en zonas 
de montaña, como en el Valle del 
Lozoya, incluso en zonas de cría 
y reproducción del lobo ibérico, 
especie con el máximo grado de 
protección. La desconexión entre 

la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio y el 
Cuerpo de Agentes Forestales es 
preocupante.

Respeto a los animales y 
a las personas

En relación con el Centro de Re-
cuperación de Animales Salvajes 
(CRAS), surgen muchas interro-
gantes sobre el proceso de con-
tratación de una nueva empresa, 
perdiendo la enorme experiencia y 
bagaje de los buenos profesionales 
que han realizado su trabajo duran-
te más de una década.

En cuanto a los animales que 
se utilizan para la caza, como los 
galgos, es necesario su control 
y el de las perreras, así como el 
número de ellos en la caza del 
jabalí.

Los vallados cinegéticos necesi-
tan ser regulados por la Ley de Caza 
o una normativa específica de forma 
que se garantice la permeabilidad 
para las especies. También se debe 
garantizar el respeto a los bienes de 
dominio público, caminos vecinales, 
ríos y arroyos, etcétera. En muchas 
ocasiones, los cotos comerciales su-
ponen un uso intensivo de recursos 
incompatibles con la conservación 
del medio natural.

Respecto a los métodos selec-
tivos y no masivos para la cap-
tura de especies, la Orden de 
Vedas trata de eludir la autori-
zación de este tipo de métodos, 
ya que muchas veces se utilizan 
elementos discutidos enorme-
mente polémicos y conflictivos , 
siendo en alguna ocasión total-
mente contrarios a la normativa 
europea. 

La caza que se realiza dentro del Parque Nacional de las Cumbres de la Sierra de Guadarrama, y en sus en-
tornos, supone un enorme riesgo 
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La Sección Sindical de CCOO del Ayun-
tamiento de Pinto muestra su mayor re-
pulsa ante el despido de cuatro trabajado-
res municipales llevado a cabo el pasado 
día 9 de mayo. Los despidos, que han sido 
ejecutados sin comunicación previa al co-
mité de empresa y a los propios afectados, 
son motivados según el equipo de Gobier-
no, por la desaparición del departamento 
de Innovación y nuevas tecnologías.

A juicio de CCOO este departamento 
es necesario en la actualidad por el im-
pulso económico que genera, por lo que 
el sindicato no parará hasta la restitución 
de los trabajadores en sus puestos, por 
entender que estamos ante una actitud 
dictatorial y premeditada, sin contemplar 
la posibilidad de reorganizar los departa-
mentos, lo cual  evitaría el daño que se 
hace a estos trabajadores y sus familias.

Contra los despidos en el Ayuntamiento de Pinto

MADRID SINDICAL. JUNIO 2014

Desde hace unas semanas la Comarca Sur de CCOO de Madrid conoció que en Leganés se está proyectando la 
instalación de un cable esquí en la Laguna del Parque Público de Polvoranca.  La realización de la atracción con-
lleva la construcción de otras instalaciones de ocio, restaurantes…
M.S.

Evidentemente toda la operación urbanística se haría 
sobre un terreno abierto y público que hoy utiliza 
no sólo la población de Leganés, sino también la de 
otros municipios próximos como Fuenlabrada, Ge-
tafe, Móstoles, Alcorcón, constituyendo un pulmón 
para la Zona Sur y un espacio natural que disfruta 
toda la ciudadanía y al que acceden de forma iguali-
taria haciendo compatible la diversión, el deporte y 
el cuidado del medio ambiente.

El Movimiento Ciudadano de Leganés, del que 
CCOO forma parte, junto con el de los municipios 
cercanos, ve un peligro importante en que esta ope-
ración se lleve a cabo no sólo por la cesión de suelo 
público para un uso privado y lucrativo, también por 
el deterioro medioambiental que se produciría en la 

zona, por la pérdida de espacio para activida-
des de esparcimiento y porque representa la 
exclusión de una parte de la población que 
hoy disfruta de un espacio natural gratui-
to para pasar a tener que pagar por las 
atracciones que se pretenden construir.
Por este motivo, se está llevando a cabo una 
campaña de información al pueblo de Lega-
nés desde que se ha conocido la noticia

CCOO, junto con otras organizaciones 
del Movimiento Ciudadano de Leganés,  
anima a participar en las actividades reivin-
dicativas que se vienen realizando desde el 
domingo 1 de junio  en el Parque de Polvoranca 
para que no se nos robe este espacio público. 

Salvemos Polvoranca

El pasado 9 de mayo, en la sede de 
CCOO en Alcalá de Henares, la Unión Co-
marcal del Henares de CCOO organizó una 
jornada sobre Mujer, Trabajo y Salud, con 
el objetivo de hacer visibles las diferencias 
de la salud entre hombres y mujeres, cons-
truidas a partir de las diferencias biológicas 
y de género, en un momento en el que han 
empeorado las condiciones de vida y traba-
jo de las mujeres, como consecuencia de la 
crisis y de una reforma laboral injusta, re-
trocediendo en derechos ya conseguidos.

La jornada fue inaugurada por el se-
cretario de Salud Laboral de CCOO de 
Madrid, Carmelo Plaza, y clausurada por 
el secretario general de CCOO del Hena-
res, Santiago Clemente, y en las distintas 
mesas se analizaron cuestiones como las 
políticas de género y la salud laboral, los 
riesgos específi cos de género, el papel 
de la Inspección de Trabajo, la protec-
ción de la salud o la presencia sindical, 
enfocados todos ellos desde una pers-
pectiva de género. 

Mujer, Trabajo y Salud en Alcalá de Henares

HE
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La sentencia «declara el 
percibo de la parte propor-
cional de la paga extra 2012, 
por el periodo 1 de enero de 
2012 al 14 de julio de 2012», 
en cumplimiento de los pla-
zos de devengo establecidos 
en el convenio colectivo vi-
gente.

Cabe señalar en este sen-
tido que este mes de mayo 
las comunidades autónomas 
de Extremadura, Castilla y 
León y Canarias comenzarán 
a devolver la extra a sus em-
pleados públicos, lo que deja 
en una situación claramente 
discriminatoria a los emplea-
dos del resto del Estado.

Esta discriminación tam-

bién llega al Ayuntamiento 
de Aranjuez, donde se aplica-
rá la sentencia a la mitad de 
la plantilla, es decir, cobrará 
el personal laboral pero no el 
personal funcionario. Según 
los cálculos establecidos en 
dicha sentencia, el abono 
de la paga extra supondrá 
un abono total cercano a los 
225.000 euros, en concepto 
del 55 por ciento de la paga 
extraordinaria sustraída.

El consistorio tendrá que 
abonar el 55 por ciento de la 
paga extraordinaria sustraí-
da en diciembre de 2012, tal 
y como ha dictaminado el 
Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid. 

El TSJM condena al Ayuntamiento de 
Aranjuez a abonar la paga extra de 2012
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S 
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Tal y como estableció el Juzgado de lo Social nº 35 de 
Madrid, a instancias de las actuaciones de los servicios 
jurídicos de CCOO, el Tribunal Superior de Justicia ratifi ca 
la obligación del Ayuntamiento de Aranjuez de abonar la 
paga extra sustraída en diciembre de 2012. 
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M.S. 

Las conclusiones de los inspectores seña-
lan que se ha producido una sustitución del 
trabajo efectuado por los trabajadores en 
huelga de Casbega por otros trabajadores 
de otras embotelladoras de CCIP. Según la 
Inspección de Trabajo, la huelga no desple-
gó todos los efectos deseados por los huel-
guistas en el Mercado de Madrid, como 
consecuencia de la actuación empresarial 
de infringir y vulnerar el derecho funda-

mental de huelga establecido en el artículo 
28 de la Constitución Española.

Así pues, ya son varios los informes de 
la Inspección de Trabajo que señalan múl-
tiples irregularidades e infracciones por 
parte de Coca-Cola Iberian Partners en el 
procedimiento del expediente de regula-
ción de empleo. Con todos antecedentes 
no es difícil que la Audiencia Nacional 
declare nulo el ERE presentado por la 
empresa. El juicio se llevará a cabo el 3 
de junio. 

COCA-COLA 
SE SALTA LA LEY

Bimbo a la
HUELGA

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha emitido un nuevo Informe, tras 
la denuncia de la Sección Sindical de CCOO Casbega por vulneración del ejer-
cicio de huelga. La Inspección de Trabajo, tras la actuación correspondiente, 
ha procedido a levantar acta de infracción muy grave contra Coca-Cola Iberian 
Partners por infringir el Derecho Fundamental y constitucional de Huelga.

El pasado 13 de mayo se rompieron las negociaciones del Convenio de 
Bimbo Industrial de ámbito estatal que afecta a las cuatro fábricas (Ma-
drid, Granollers, Solares y Palma de Mallorca), además de Ofi cina central 
y un grupo de logística de Antequera. La plantilla total está en torno a 650 
con una representación sindical de 38 miembros (22 CCOO, 10 AITB  -esci-
sión en 2008 de UGT- y 6 UGT). La fábrica de Madrid es la más grande, con 
una plantilla próxima a 300 y una representación sindical de 13 miembros 
(12 CCOO y 1 UGT).

LA INSPECCIÓN DE TRABAJO LEVANTA ACTA DE INFRACCIÓN A 
COCA-COLA IBERIAN PARTNERS POR VULNERAR EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE HUELGA EN EL ERE 

RUPTURA EN LA NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO

La plantilla de Coca-Cola se manifestó en Lisboa, aprovechando la fi nal madrileña 
de la Europa Champions League entre Campo das Cebolas a Rossio, con el apoyo 
de la Uniao dos Sindicatos de lisboa CGTP.

Con esta manifestación, los trabajadores han vuelto a mostrar su rechazo al 
ERE injusto presentado por Coca-Cola Iberian Partners, que afecta a 1.253 
trabajadores directos y unos 3.000 indirectos, despidiendo a 236 personas 
del centro de Fuenlabrada (Madrid), que se encuentran en huelga indefinida, 
desde el 31 de enero, en defensa de los puestos de trabajo. En este sentido, la 
representación sindical denuncia que Coca-Cola y Coca-Cola Iberian Partners 
están vulnerando todas las normativas vigentes laborales y no laborales con 
toda impunidad.

UNA PLANTILLA DE CHAMPIONS

M.S. 

Bimbo está formada por un gru-
po de empresas en el que además 
de Bimbo Industrial (fábricas) se 
encuentra Bimbo Martínez Co-
mercial, Ortiz, Pimad, etcétera.

Pertenecía hasta noviembre 
de 2011 a la multinacional esta-
dounidense SARA LEE. En esa 
fecha, fue adquirido por el Grupo 
Bimbo México por 115 millones 
de euros, que cuenta con 144 
plantas y más de 1600 centros 
de distribución en 19 países de 
América, Europa y Asia.

En España tienen prevista una 
inversión de 30 millones de eu-
ros para la construcción de una 
fábrica en Azuqueca de Henares 
(Guadalajara), que sería la más 
grande y tecnifi cada de Europa, 
además de inversiones millona-
rias en publicidad con personajes 
públicos y programas de máxima 
audiencia en TV, y de ser patroci-
nador de La Roja.

Con este potencial económico 
y unas perspectivas de futuro po-
sitivas, plantean un convenio de 
retrocesos, tanto sociales como 
sindicales y económicos:

Pretenden aumentar la 
fl exibilidad en el trabajo hasta el 
límite legal preavisando solo con 
48 horas. Actualmente está regu-
lado en el Convenio en 4 jorna-
das preavisando con 7 días y una 
serie de condicionamientos para 
llevar a cabo con control sindical.

Aprovechan el mandato 
legal de conversión de las actua-
les categorías en grupos profe-
sionales para establecer niveles 
agrupando varias categorías con 
el salario más bajo además de in-
corporar un nivel con el 75 por 
ciento de la categoría inferior 
durante 21 meses. También plan-
tean modifi car la actual estructu-
ra salarial y establecer un salario 
base por Grupo profesional y 
un complemento de puesto de 
trabajo. Ahora la estructura sa-
larial se compone de conceptos 
fi jos (salario base, plus convenio 
y antigüedad a quien le corres-
ponda). Las únicas variables son 
el plus festivo y nocturno cuando 
se trabajen.

Asimismo pretenden recortar 
los derechos sindicales, redu-
ciéndolos a lo establecido le-
galmente en la LOLS (hay tres 
por cada sindicato más repre-
sentativo en el Convenio) como 
en las horas sindicales y las ho-
ras para asambleas dentro de la 
jornada.

Incremento salarial 

Sobre el incremento salarial, 
plantean su congelación a pe-
sar de que ya son tres años sin 
subida salarial. Su argumento 
es que el Grupo en España tie-
ne pérdidas.

La Sección Sindical de 
CCOO, presentó una platafor-
ma en la que se reivindica:

Compromiso de manteni-
miento de empleo y negocia-
ción en la modificación de 
las condiciones de trabajo.

Mejora en prestaciones so-
ciales como en los casos de 
IT y otros.

Mayor par ticipación sindi-
cal en temas de salud labo-
ral y medio ambiente.

Incremento salarial con el 
objetivo de romper la diná-
mica de congelación y de ir 
recuperando poder adquisi-
tivo.

Mantener la vigencia del 
Convenio hasta que se sus-
tituya por otro negociado.

Tras la ruptura de las nego-
ciaciones se ha llegado a un 
acuerdo unitario con las otras 
dos secciones sindicales con-
sistente en comunicados con-
juntos y celebración de asam-
bleas unitarias en los centros 
de trabajo en torno a estas rei-
vindicaciones y al rechazo de 
las pretensiones de la empresa.

Las asambleas han asumido 
esta posición sindical, así como 
la necesidad de convocar me-
didas de presión que significa-
rían días de huelga de forma 
inmediata. 



A pesar de que los poderes quieren presentar un escenario 
en el que la crisis está llegando a su fi n, no se puede ha-
blar de salida de la crisis mientras los recortes de derechos 
sean una realidad. La implantación en la práctica del neo-
liberalismo ha llevado a la ciudadanía, y más en Madrid, a 
padecer una forma de vida difícilmente recuperable.
Ese neoliberalismo que no se preocupa por las personas, 
y las deja al pairo haciendo del empobrecimiento, la des-

igualdad, y una sociedad cada vez más dual, los pilares de 
su propio ser.
A lo largo de estas páginas presentamos unos datos 
contundentes basados en estudios estadísticos ofi cial-
mente reconocidos. Las cifras evidencian que las clases 
sociales no solamente no han desaparecido, sino que se 
han polarizado, aumentando entre ellas las diferencias 
económicas. 

En la región de Madrid, el peligro de exlusión, la nueva po-
breza, desborda a la ciudadanía.
Además presentamos dos casos sangrantes que lejos de ser 
hechos aislados cada día están más generalizados: La ju-
ventud a la que se le niega el futuro, y las personas más vul-
nerables de nuestra sociedad, las personas dependientes.

MÁS DESIGUALDAD, MENOS DERECHOS, MÁS DESPROTECCIÓN

SALIDA DE LA

CRISIS??CRISIS?CRISISCRISIS?CRISIS

???

MÁS DESIGUALDAD, MENOS DERECHOS, MÁS DESPROTECCIÓN

?

MÁS DESIGUALDAD, MENOS DERECHOS, MÁS DESPROTECCIÓN
CRISIS

?

CRISIS

Secretaría de Política Social e Igualdad 
de CCOO de Madrid
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¿SALIDA DE LA CRISIS?

Sergio tiene 23 años. Cursa cuar to 
año  de carrera y de nuevo se encuen-
tra en paro. Desde que cumplió 18 
años ha tenido el deseo de independi-
zarse, tomar sus propias decisiones y 
controlar su vida. 

Estar en casa de sus padres y de-
pender de ellos en todo hacía difícil su 
relación, la convivencia familiar y su 
desarrollo como persona. Por lo que, 
aprovechando cada opor tunidad que 
se le presentaba, aceptaba cada traba-
jo que encontraba, para así intentar, al 
menos, tener un mínimo de indepen-
dencia económica, y poder manejar 
un poco de dinero. Desde entonces 
ha trabajado como vendedor de pi-
sos, comercial a puerta fría, operario 
industrial, auxiliar en un despacho y 
paseador de perros. Un currículum 
variopinto con altas dosis de precarie-
dad, bajos salarios y continuos incum-
plimientos contractuales. 

Después de ahorrar algo de dinero 
para tener un buen colchón, decidió 
dar un paso más allá y dejar la casa de 
sus padres para irse a vivir con unos 
compañeros. Por primera vez sintió 
que era él quien llevaba las riendas 
de su vida, mientras compaginaba es-
tudios y trabajo. 

Su aventura fue breve, por des-
gracia: despedido, sin ingresos y sin 
ningún tipo de ayuda o prestación a 
la que acogerse, sus ahorros termi-
naron por agotarse. En poco tiempo, 
vio como su vida, y su codiciada inde-
pendencia, empezaba a derrumbarse 
a su alrededor. La carga del alquiler 
se hizo inasumible, y se vio forzado a 
cancelar la matrícula de la UNED en 
la que se había matriculado en Cien-
cias Políticas para complementar sus 
estudios de Derecho.

Tocó entonces agachar las orejas y 
volver a casa de sus padres, que por 
suer te, le acogieron sin ningún tipo 
de objeción y con los brazos abiertos. 
Vuelta a empezar, no es que esté de 
nuevo en el punto de partida, depen-
diendo de nuevo de sus padres, si no 
que está incluso por debajo, porque 
antes, al menos tenía trabajo. De todo 
esto me queda la experiencia y las ga-
nas de volver a irme, esperando tener 
nuevas oportuniadades.

SERGIO
MEJÍA PÉREZ
ESTUDIANTE DE DERECHO
JOVEN PRECARIO

•  1 de cada 5 madrileños vive 
en riesgo de pobreza y exclu-
sión social (Estrategia Europea 
2020)

• En un solo año, 116.000 pobres 
más en la Comunidad de Madrid

•  Los jóvenes y los menores, los 
más vulnerables. El 48,5% de 
las personas en riesgo de po-
breza son menores de 30 años, 
de los que el 21% tienen menos 
de 16 años. 

•  El 60,4% de las familias no lle-
ga a fin de mes y el 38% no pue-
de afrontar gastos imprevistos.

•  El 10,9% de la población madri-
leña ocupada, casi 300.000 per-
sonas, están en riesgo de pobre-
za o exclusión social.

•  Las personas mayores, principal 
sustento de las familias en cri-
sis, tambien en riesgo. Se estima 
que más de 155.000 mayores son 
pobres en nuestra región.

•  600 desahucios al mes. Desde el 
inicio de la crisis, los desahucios 
han crecido un 145 %.

TASA DE POBREZA  DE LA C. DE MADRID

RIESGO DE POBREZA O EXCLUSIÓN

1.    LA POBREZA GOLPEA A MADRID

EVOLUCIÓN NÚMERO DE SOLICITUDES RMI

2.     LA DEBILIDAD DE LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN
•  Las solicitudes de la renta mínima de inserción 

han crecido un 300% desde el inicio de la crisis. 
Sin embargo, el número de familias percepto-
ras tan solo se ha doblado en el mismo periodo. 

•  Más de 12 meses de espera para la resolu-
ción de la solicitud.

•  La cuantía media por familia gira en torno a los 
400 euros, con 3,11 miembros de media por 
familia.

• En el último año, el número de personas be-
nefi ciarias se ha reducido un 3% cuando la de-
manda sigue aumentando.

FUENTE: CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

FUENTE: CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

FUENTE: INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

RMI: EVOLUCIÓN FAMILIAS PERCEPTORAS Y Nº BEEFICIARIOS/AS
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Lucía es la madre de Irene. Irene, antes de 
la entrada en vigor de la Ley de Dependen-
cia, tenía reconocido un grado de minusva-
lía del 99 por ciento.

En el mes de julio de 2007, el mismo año 
que entra en vigor la Ley de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Per-
sonas en Situación de Dependencia, solici-
taron el reconocimiento de la situación de 
dependencia. 

En octubre de 2007 le reconocen lo máxi-
mo establecido en la Ley, un Grado III; nivel 
2, es decir, es gran dependiente.

Comenzó Lucía cobrando una prestación 
de la Comunidad por cuidados en el entorno 
familiar por una cuantía de 342,74 euros al 
mes, además de estar dada de alta en Segu-
ridad Social como cuidadora no profesional. 
Y de recibir 20 horas de ayuda a domicilio 
por parte del Ayuntamiento de Madrid.

Actualmente dicha prestación se ha visto 
reducida a la cuantía de 137 euros (aunque 
todavía no se lo han comunicado ofi cial-
mente) y recibe 30 horas de ayuda a do-
micilio al mes por parte de la Comunidad; 
copagando 1,69 euros por cada hora (1,69 
x 30 horas= 50, 70 euros). Si restamos el di-
nero que tiene que copagar por el servicio 
de ayuda a domicilio de la prestación que 
recibe,  le quedan 86,30 euros al mes.

La situación de Lucía es ejemplo de la si-
tuación insostenible en que se encuentran 
muchas familias. Una situación que «fue a 
más» desde 2012, cuando se introdujeron 
las denominadas «Medidas de racionaliza-
ción del sistema de dependencia». Desde 
el verano de aquel año se extingue el con-
venio especial y deja de cotizar. Estas coti-
zaciones de «no profesionales» pasan a ser 
«de carácter voluntario y corren exclusiva-
mente a cargo de la persona cuidadora». 
En ese momento, además, sufre un recorte 
aproximado del 15 por ciento.

Dada la situación de Irene, antes de ser 
valorada como dependiente, el Ayunta-
miento de Madrid le prestaba servicio de 
ayuda a domicilio. A partir de 2013 también 
el Ayuntamiento le suspende ese servicio, 
aunque es cierto que el Consistorio no te-
nía obligación de prestar este servicio al ser 
reconocida como dependiente. El hecho es 
que, al fi nal, Lucía e Irene son abandonadas 
a su suerte por las administraciones.

Lucía quiere destacar que «ha sido sus-
pendida por algo injusto, que a pesar de la 
escasa percepción le han dado la razón».

LUCÍA PAÑERO 
E IRENE VERA

UN CASO DE 
GRAN DEPENDENCIA

•  Más de 200.000 ho-
gares madrileños en 
riesgo social al en-
contrarse todos sus 
miembros en paro 
y más de la mitad, 
120.000, se encuen-
tra en situación de 
emergencia al no 
percibir  ninguna 
prestación.

• Durante la crisis, las 
familias en riesgo 
han aumentado un 
300%.

• Los hogares mono-
parentales, encabe-
zados mayoritaria-
mente por una mujer, 
tienen mayor riesgo 
de pobreza o exclu-
sión social.

• Los hogares con hi-
jos/hijas a cargo, 
multiplican el riesgo 
de pobreza y exclu-
sión social

3.                 FAMILIAS EN PARO
          UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA

% HOGARES TODAS LAS PERSONAS ACTIVAS EN PARO

• Hoy, el 37,4% de las per-
sonas desempleadas tar-
dan más de dos años en 
encontrar un empleo. En 
2008, eran el 7,9%.

•  El paro de larga duración 
es casi cuatro veces supe-
rior con respecto al inicio 
de la crisis.

• El 56,5% de las personas 
desempleadas ya no cobra 
prestación. En 2008, eran 
el 34 %.

• Las personas desemplea-
das con prestación cada 
vez cobran menos. Du-
rante la crisis, la cuantía 
de las prestaciones por 
desempleo ha descendido 
un 25%.

• Desde el 2010, el paro ha 
crecido un 22% mientras 
que el gasto en prestacio-
nes se ha  reducido en un 

CUANTÍA MEDIA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO (€/MES)

% TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL PARO

4.                          MÁS PARO
            MÁS CRONIFICADO Y CON MENOS PROTECCIÓN

FUENTE: EPA. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAFUENTE: EPA. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

FUENTE: MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

FUENTE: EPA. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAFUENTE: EPA. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

 

 

 

 

TASA DE RIESGO DE POBREZA O EXCLUSIÓN SOCIAL 
POR TIPO DE HOGAR C.MADRID

FUENTE: INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID



MADRID SINDICAL. JUNIO 201418

¿SALIDA DE LA CRISIS?

5.                             MENOS DERECHOS
                                   SOCIEDAD EN RETROCESO

•  La atención a la dependencia, el mayor avance 
social de los últimos 25 años, en peligro.

• La Comunidad de Madrid es la tercera región 
en porcentaje de personas potencialmente de-
pendientes (13,78%), sin embargo está a la cola 
en personas que reciben prestaciones en rela-
ción con la población (1,35%)

•  Cada vez son menos las personas a las que se 
les reconoce el derecho a la dependencia, ca-
si 3.000 menos en el  primer trimestre de este 
año. 

• En el mismo periodo, descienden las personas 
atendidas (1.633 personas menos) y cerca de 
10.000 dependientes con derecho reconocido 
siguen sin recibir ayuda.

• En 2012, las prestaciones económicas para cui-
dados en el entorno familiar, las más numero-
sas en Madrid, sufrieron un recorte en su cuan-
tía del 15%. En algunas situaciones y grados de 
dependencia, el recorte llega al 20%.

• Desde las últimas elecciones autonómicas, 
4.600 dependientes menos atendidos en re-
sidencias con el correspondiente impacto en 
destrucción de empleo. 

PERSONAS BENEFICIARIAS CON PRESTACIÓN A LA POBLACIÓN DE LAS CCAA

•  80.000 personas extranjeras se han ido de la Comunidad 
de Madrid

• Según reconoce el propio Gobierno Regional, al menos 
40.000 personas extranjeras han perdido el derecho a 
la atención sanitaria, es decir, han sido expulsadas del 
Sistema Público Sanitario, fruto de los recortes aplica-
dos en esta materia y la pérdida de la universalidad del 
sistema sanitario.

•  El paro se ceba con las personas inmigrantes. La tasa de 
paro de la población extranjera es del 34,55%, por tanto, 
17 puntos más que la de los y las españolas, siendo muy 
superior en los hombres que en las mujeres.

•  Recorte del 68% del presupuesto destinado a la integra-
ción de la población inmigrante en los últimos dos años. 

6.                     RECORTES EN INTEGRACIÓN
                                             MÁS DISCRIMINACIÓN

VARIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
INMIGRACIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID

PERSONAS BENEFICIARIAS 
DE PRESTACIÓN POR DEPENDENCIA

EVOLUCIÓN INTERANUAL POBLACIÓN 
EXTRANJERA EN LA COMUNIDAD DE MADRID

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Madrid
 (C

omunidad de)

FUENTE: MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDADFUENTE: MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

FUENTE: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDFUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
EXTRANJERA EN LA COMUNIDAD DE MADRID

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
EXTRANJERA EN LA COMUNIDAD DE MADRID

FUENTE: MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
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MÁS IGUALDAD EN CESA

Acuerdo en Loewe Textil Confecciones 
para la recolocación de la plantilla

Fernando Regueras
un abogado al servicio de los trabajadores

Andrea Álvarez  

La empresa aeronáutica CESA empezó en 2009 a dar los 
primeros pasos para poner en marcha un Plan de Igualdad 
con el que proteger mejor los derechos de las mujeres en la 
empresa y equiparar los derechos de toda la plantilla. Hoy 
este Plan de Igualdad, que mejora lo establecido en la Ley, 
se ha hecho realidad, fundamentalmente gracias al impulso 
y la apuesta decidida de los representantes de CCOO en la 
empresa. 

El Plan de Igualdad contempla, entre otros aspectos, la am-
pliación del permiso por lactancia de nueve a doce meses, 
mecanismos de fl exibilidad para la conciliación vida laboral, 
familiar y personal como permisos, horarios fl exibles, reunio-
nes dentro la jornada  laboral  excedencias para cuidados de 
familiares o un compromiso de la dirección a entablar con-
versaciones con Airbus GROUP, para analizar la posibilidad 
de acceder a la guardería que el Grupo pretende instalar en 
la factoría de Getafe. 

Asimismo, se prevé la creación de una comisión de Igual-
dad, la adopción de un lenguaje no sexista en las comuni-
caciones y la elaboración de dos protocolos: uno de acoso 
sexual, acoso por razón de sexo o acoso moral  y otro que 
contempla el desarrollo de medidas de protección integral 
contra la violencia de género.

El plan de igualdad está incluido en el X Convenio colec-
tivo de CESA y se aplica tanto a la plantilla de Getafe --- con 
290 personas en plantilla de las que 49 son mujeres ---, como 
a la de Sevilla, donde trabaja una mujer, de 17 personas. 

A.A.  

CCOO de Industria de Madrid ha 
logrado un acuerdo para el em-
pleo, aprobado por unanimidad, 
en Loewe Textil Confecciones, 
que frente al cierre planteado 
por la empresa el pasado mes de 
marzo permitirá la recolocación 
de las 22 personas que forman 
su plantilla, según diferentes cri-
terios y tramos temporales que, 
en cualquier caso, se basan en la 
voluntariedad para su puesta en 
práctica. El acuerdo ofrece op-
ciones diferentes, que se estruc-
turan en tres apartados diferen-
ciados: la recolocación directa, 
la recolocación diferida o la baja 
indemnizada.

En lo que se refi ere a la reco-
locación directa, siempre dentro 
del grupo Loewe, se garantiza el 
contrato indefi nido sin periodo 
de prueba y el mantenimiento de 
la antigüedad. Asimismo, se dan 
tres días para la incorporación al 
nuevo puesto  o seis si hay movi-
lidad geográfi ca, en cuyo caso, 
además, se proporcionarán otras 
compensaciones. En el caso de la 
recolocación diferida hay un perio-
do máximo de cuatro meses en el 
que si no se acepta las ofertas de 
recolocación por parte del trabaja-
dor se dará una indemnización de 
40 días de salario con un límite de 
42 mensualidades, para hasta cin-
co personas, si son más de cinco 
será de 45 días por año trabajado y 

si se afecta a más de diez personas 
se añadirán 10.000 euros más. 

El acuerdo prevé también la 
posibilidad de optar por una baja 
incentivada y se establecen diferen-
tes criterios en función de si se ha 
recibido oferta de recolocación con 
mantenimiento de salario y si esta 
oferta supone un diferencia salarial 
respecto a su situación actual o in-
ferior o superior al 13 por ciento. 

Otro punto importante garantiza 
a las personas mayores de 50 años 
el mantenimiento de sus cotizacio-
nes a la Seguridad Social, así como 
un mecanismo de acceso a la jubi-
lación para los que superen los 55 
años, si cumplen los requisitos es-
tablecidos y así lo deseen, además 
de otras seguridades. 

Fernando Regueras Orallo (León, 21 
de mayo de 1963) falleció en Madrid 
el pasado 19 de mayo, a los 60 años de 
edad, después de una larga enfermedad 
que le mantuvo apartado en lo últimos 
años de la que había sido su profesión 
y pasión desde siempre: la defensa de 
los trabajadores, primero como asesor 
en León y luego, la mayor parte de su 
trayectoria, como parte del equipo jurí-
dico de CCOO de Industria de Madrid, 
donde ejerció durante cerca de 30 años. 
El sindicato fue su casa y aquí venía a vi-
sitar a los compañeros y compañeras, a 
comentar la actualidad y a apoyar y a in-

teresarse en lo que pasara, mientras su 
enfermedad se lo permitió. Sus comien-
zos profesionales fueron en su ciudad 
natal como asesor, siempre al lado de 
los trabajadores, siempre formando par-
te del equipo de CCOO. Desde allí se 
trasladó a Madrid, y aquí, en «el metal», 
desarrolló la mayor parte de su trayec-
toria profesional. Expedientes, despi-
dos, cierres, reclamaciones, derechos: 
ante los tribunales peleó siempre, con 
la afabilidad y educación que le carac-
terizaban, por defender a las personas 
que lo necesitaron. Un gran abogado 
laboralista. Un buen compañero. 

Batería de medidas para 
industrializar la economía
A.A.  

CCOO de Industria, MCA-UGT y FITAG-UGT pre-
sentaron en mayo al Ministerio de Industria el do-
cumento conjunto «La reactivación de la industria: 
un reto de futuro», que incluye una batería de pro-
puestas sindicales consensuadas en materia de po-
lítica industrial como contribución de los sindicatos 
al debate para la salida de la crisis y para promover 
el futuro de la industria en nuestro país. En el do-
cumento sindical se insiste en la urgencia de que el 
Gobierno ponga en marcha medidas para impulsar 
el sector y recuperar un crecimiento sostenible co-
mo respuesta a los problemas económicos y socia-
les a los que se enfrenta el país y se ofrece un decá-
logo de medidas para generar el sufi ciente empleo 
y riqueza y colocar a España entre los mercados de 
mayor competitividad del mundo. 

de izquierda a derecha Eduardo Antón (Presidente del Comité de Empresa de CESA), Cristina Ortiz (RRHH 
    CESA), Eva Madrigal (Secretaria de Igualdad CCOO Industria Madrid) y Juan José Reyes (RRHH  CESA)

  MS Para saber más: http://yoindustria.ccoo.es
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Cristina Cano @CCOOSanidadMad 

La publicación del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en abril de 
2007, trajo consigo el reconoci-
miento del abono de los trienios 
para el personal temporal, interi-
nos y eventuales, de las diferentes 
Administraciones Públicas. Pero 
el Gobierno regional del PP, dirigi-
do en ese momento por Esperanza 
Aguirre, se negó a reconocer este 
derecho, por lo que los trabaja-
dores tuvieron que recurrir a los 
jueces para cobrar estas retribu-
ciones.

A día de hoy, la situación no ha 
mejorado, a pesar de las cientos 
de sentencias favorables que están 
fi rmando los jueces madrileños y 
las directivas europeas.

En abril de 2013, el secretario 
de Estado de Administraciones 
Públicas se dirigió a todas las 
Comunidades Autónomas para 
solicitarles el cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, en la cual es-
tablecía la obligatoriedad de abo-
nar de ofi cio el complemento de 
antigüedad al personal estatutario 
temporal.

Desde ese mismo momento, 
CCOO viene reivindicando con sus 
diferentes escritos y en las numero-
sas reuniones celebradas con la Ad-
ministración, el deber de dar cum-
plimiento literal a la jurisprudencia, 
para intentar evitar una sanción 

proveniente de la Comisión Euro-
pea por la infracción cometida, es 
decir por no haber cumplido con la 
ley tal y como se debía.

CCOO remitió escrito al secre-
tario de Estado de Administracio-
nes Públicas, ante el silencio por 
respuesta del Ministerio de Sani-
dad y de los consejeros de Hacien-
da y Sanidad de la Comunidad de 
Madrid, obteniendo una respuesta 
favorable a los intereses del con-
junto del personal estatutario tem-
poral del Servicio Madrileño de 
Salud, indicando que se debe dar 
cumplimiento literal de la Directi-
va Europea e iniciar el proceso de 
abono de ofi cio de los trienios.

Por todo ello, en las reuniones 
celebradas de las distintas mesas 
de negociación para los emplea-
dos públicos de la Comunidad de 
Madrid, CCOO ha instado a las 
consejerías implicadas, a poner en 
marcha con carácter inmediato el 
reconocimiento de ofi cio, ya que 
Madrid es la única Comunidad 
Autónoma que falta por dar cum-
plimiento a la Directiva Europea.

De continuar la situación y el 
incumplimiento de la normativa 
europea por parte del Gobierno 
regional de Ignacio González, 
CCOO elevará a instancias judi-
ciales europeas las reclamacio-
nes necesarias para que se haga 
efectiva la sentencia que –hay que 
recordar- es de obligado cumpli-
miento. 

CCOO recurrirá a los tribunales 
europeos para el pago de los trienios 
del personal estatutario temporal

Un domingo más, la Marea Blanca tomó nuevamente las calles 
de Madrid el pasado 18 de mayo. Como en ocasiones anteriores, 
el tercer domingo la Mesa en Defensa de la Sanidad Pública, de 
la que forma parte CCOO, volvió a convocar a la ciudadanía para 

reclamar una sanidad pública de todos y para todos.

Cristina Cano @CCOOSanidadMad  

El 12 de mayo se celebró el Día Inter-
nacional de la Enfermería, en conme-
moración del nacimiento de Florence 
Nightingale, a la que se considera pionera 
de la enfermería moderna y creadora del 
primer modelo conceptual de enfermería. 
Alcanzó fama por su labor en el cuidado 
de los enfermos durante la guerra de 
Crimea, mejorando algo tan básico como 
las condiciones higiénicas, consiguiendo 
así disminuir la tasa de mortalidad de los 
heridos.

Han pasado ya muchos años de aque-
llo y la enfermería sigue jugando un papel 
primordial en nuestro sistema sanitario, 
aunque no siempre reconocido por las au-
toridades sanitarias, ni parece que tengan 
interés en hacerlo.

En estos momentos, el colectivo de en-
fermería tiene varios retos laborales por 
delante, tales como la prescripción enfer-
mera o especialidades de enfermería, por 
poner un ejemplo.

Desde que en 2005 se publicara el Real 
Decreto que articula la obtención de la 
titulación de enfermero especialista, a 
través del sistema de residencia (similar 
al de los médicos), no se han creado pla-
zas para poder trabajar como tal, a pesar 

de la convocatoria anual de puestos para 
la obtención del título. Y no está previs-
to, en breve, que se pueda trabajar como 
especialista (salvo las matronas). CCOO 
ha presentado una propuesta al Ministe-
rio para agilizar este proceso.

Y con la dispensación y prescripción 
enfermera ocurre algo parecido, pues-
to que en el Real Decreto por el que se 
regula la indicación, uso y autorización 
de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano por 
parte de enfermeras y enfermeros, inclu-
ye como requisito previo y necesario la 
acreditación por parte del Ministerio de 
Sanidad mediante cursos de formación 
adicional.

CCOO ha pedido que se retire la men-
cionada obligación en cuanto a la forma-
ción para esta acreditación puesto que 
son conocimientos que se adquieren du-
rante los estudios universitarios, además 
de suponer un agravio comparativo con 
otras profesionales de similar formación, 
a los que ni se les exigió, ni se les exige 
formación adicional alguna.

Por ello, el sindicato continúa batallan-
do para que sea reconocida la importan-
te labor que desempeñan día a día, tanto 
en el ámbito hospitalario como de aten-
ción primaria. 

Feliz Día de la Enfermería

Nueva Marea Blanca
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en Madrid Barajas contra 
la privatización de Aena
El Sector Aéreo y Servicios Turísticos de la Federación 
de Servicios a la Ciudadanía de CCOO se concentró el 
14 de mayo en los principales aeropuertos españoles, 
incluido el de Madrid-Barajas, para protestar contra la 
privatización de Aena.
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FSC Madrid

Bajo el lema «¡Los aeropuertos 
públicos son tuyos, sálvalos! No 
a la privatización de AENA», 
CCOO reivindica el manteni-
miento de los servicios públicos 
en los aeropuertos españoles de 
la red de Aena y considera que 
su gestión pública y estatal per-
mite mantener unos estándares 
mínimos de servicio y calidad, al 
no depender de las estrategias 
de mercado. Asimismo alerta 
de que esta privatización dará 
lugar a un incremento de las ta-

sas y a un empeoramiento de la 
calidad y seguridad del servicio 
público que se presta en los ae-
ropuertos.

CCOO recuerda que «Aena 
es una empresa pública que no 
le cuesta nada a la ciudadanía. 
No se financia a través de los 
Presupuestos Generales del 
Estado, sino con las tasas que 
pagan los usuarios y la activi-
dad económica que se genera 
en los aeropuertos. De hecho, 
en 2013 Aena obtuvo unos be-
neficios netos de 715 millones 
de euros». 

Colaboradores sociales 
denuncian el  programa de 
«Recualificación Profesional»
Diez colaboradores sociales del Ayuntamiento de Cos-
lada han denunciado a través de los servicios jurídicos 
de CCOO, el “Programa de Recualificación Profesional” 
para personas desempleadas, con el objetivo de reivin-
dicar un empleo digno, no sólo para estas personas sino 
para el conjunto de trabajadoras y trabajadores, y por 
la explotación que este Ayuntamiento practica por 213 
euros al mes, con jornadas de ocho horas diarias.
M.S. 

El citado programa les ha 
obligado a trabajar sin apenas 
derechos laborales, sociales y 
sin contrato de trabajo, a cam-
bio de su propia prestación por 
desempleo o subsidio, más un 
añadido mensual pagado por el 
Ayuntamiento, que en algunos 
casos no superó los 213 euros 
mensuales por ocho horas de 
trabajo.

CCOO cree conveniente 
recordar que las prestaciones 
por desempleo y subsidio, no 
son una beneficencia, sino un 
derecho que adquieren las 
personas asalariadas por sus 

propias cotizaciones sociales 
descontadas en las nóminas de 
sus anteriores trabajos.

La propuesta que el sindicato 
planteó al inicio de la puesta en 
marcha de estos «acuerdos de 
colaboración» fue que se com-
plementaran los salarios por 
parte del Ayuntamiento en fun-
ción de las categorías y salarios 
reflejados en el convenio colecti-
vo, a lo que se negó en redondo 
el equipo de Gobierno del PP.

CCOO espera y desea que 
estas diez demandas y sus pos-
teriores sentencias sean favora-
bles a las personas demandan-
tes, y por extensión a todas las 
trabajadoras y trabajadores. 

Concentración en el Centro Penitenciario de Aranjuez
CCOO, junto con CSIF, CIG, ELA y UGT, miembros de la plataforma para la defensa del servicio público de las Instituciones 
Penitenciarias (IIPP), se concentró bajo el lema «Son públicas, son tuyas, ¡¡Sálvalas!!» el pasado 20 de mayo en varias 
prisiones españolas por la defensa de unas IIPP públicas con el personal público necesario. En Madrid, la concentración 
tuvo lugar frente al Centro Penitenciario de Aranjuez.
FSC Madrid 

Estas movilizaciones, que comenzaron en el mes de 
julio de 2013, y que continúan casi un año después, tie-
nen como objetivo exigir al Ministerio del Interior y a la 
Administración Penitenciaria: La paralización inmediata 
del proceso de privatización de IIPP, que se ha iniciado 

con la contratación de vigilancia privada para la seguri-
dad exterior de los centros penitenciarios. Este escena-
rio llevaría a un modelo de Instituciones Penitenciarias 
privado, ajeno a nuestro modelo social y democrático.

 Las empleadas y los empleados públicos necesarios 
para garantizar el correcto desarrollo del servicio pú-
blico, y que aborden el déficit estructural del personal, 

agudizado por la falta de OEP y el envejecimiento de la 
plantilla. No se puede asegurar la custodia y seguridad 
de las personas internas y tampoco se podrá garantizar 
la salud e integridad del personal público penitenciario. 
Este deterioro inducido por la Administración Peniten-
ciaria es el preludio de la privatización de los centros 
penitenciarios. 
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CCOO ha recordado a la Comunidad 
de Madrid que ha elevado un recurso 
de la LOMCE a los tribunales europeo, 
por esta cuestión. Asimismo el sindica-
to ha denunciado ante el Defensor del 
Pueblo, la Fiscalía y la Inspección de 
Trabajo, las contrataciones de  perso-
nal docente “nativo” que la Comunidad 
de Madrid ha realizado el curso pasado 
y el actual. 

Para el sindicato esta normativa que 
pretende aprobar la Consejería de Edu-
cación es una burla mientras los cam-
bios injustifi cados, injustos y unilatera-
les de la Consejería en la regulación de 
las listas de interinidades y requisitos 

de habilitación están dejando a miles 
de interinos fuera, en el paro, y fuera 
de las listas.

Estas contrataciones, con los crite-
rios que la Administración pretende 
aplicar, suponen un agravio comparati-
vo y una vulneración del artículo 14 de 
la Constitución española, que garantiza 
la igualdad de todos los españoles ante 
la Ley. La postura del sindicato sobre 
contrataciones es clara y se ha manifes-
tado en distintos espacios y foros y es 
que sólo se aceptarán contrataciones 
que se realicen bajos, los principios de 
Igualdad, Mérito y Capacidad. CCOO 
llevará la normativa, una vez publicada 
en el Boletín Ofi cial de la Comunidad 
de Madrid, a los tribunales. 

FREMCCOO @ccoo_frem

Estas supresiones son absolutamen-
te injustifi cadas y están guiadas por la 
intención de realizar un ataque más a 
la oferta educativa pública en su con-
junto. Se generará una masifi cación en 
el resto de IES de esas zonas y ratios 
no adecuados en los grupos. Esta si-
tuación es un ataque a la elección de 
las familias y a su derecho de escolari-
zar con garantías a sus hijos e hijas en 
centros públicos.

Además de la participación en los en-
cierros, CCOO ha presentado escritos 
e informes a todas las instancias de la 
Consejería y a la Defensora del Pueblo, 
poniendo de manifi esto el atentado que 
estas medidas suponen para los dere-
chos fundamentales de familias, alum-
nado y profesorado, dado que existe 
demanda más que sufi ciente para man-
tener la enseñanza en estos centros por 
sus proyectos educativos y su situación 
geográfi ca en las diferentes zonas.  

CCOO exige a la Consejería que 
escuche las demandas de las comu-
nidades educativas, rectifi que inme-
diatamente estas supresiones, cese en

sus políticas de recortes en los cen-
tros educativos públicos y les dote 
de todos los recursos personales y 
materiales necesarios para llevar a 
cabo sus proyectos educativos, con 
garantías de dar la mejor atención al 
alumnado, en todas las enseñanzas de 
Secundaria, Bachillerato y Formación 
Profesional.

Estos encierros son la continua-
ción de múltiples movilizaciones, in-
cluyendo concentraciones y la entre-
ga de miles de fi rmas, que seguirán 
realizándose hasta que la Consejería 
rectifi que. 

FREMCCOO @ccoo_frem

Desde el sindicato la solución debe 
pasar la realización de la evaluación de 
riesgos laborales del Departamento y 
también las evaluaciones específi cas 
de riesgo biológico y de exposición a 
agentes químicos. Se debe garantizar 
que el horno de cremación cumpla con 
toda la normativa de aplicación en este 
tipo de instalaciones y clausurarse en 
caso de que no se cumpla. Además, es 
imprescindible un seguimiento per-
manente de salud del personal que 
desarrolla su trabajo en estas instala-
ciones y aplicar la legislación en vigor 
en relación a los espacios de trabajo y 
tratamiento de restos biológicos.

En el caso del tratamiento de los 

restos cadavéricos es imprescindible 
un protocolo de trabajo claro donde se 
contemple tanto las condiciones de uso 
y conservación de los cuerpos o restos 
cadavéricos, como las condiciones téc-
nicas de conservación y retirada de los 
mismos cuando proceda.

El objetivo de todas estas actuaciones 
debe ser garantizar un trato respetuoso 
a quienes, de forma desinteresada, han 
donado sus cuerpos, así como a sus fa-
milias, el cumplimiento de la normativa 
en todos su aspectos y la garantía ple-
na del cumplimiento de las condiciones 
higiénicas y de salubridad para los tra-
bajadores de estas instalaciones y para 
los estudiantes que desarrollan su acti-
vidad académica en la facultad. 

Contra el Decreto de Interinidades 
El pasado viernes 9 de mayo se celebró una Mesa Sectorial Técnica 

con el único punto del día sobre la regulación de los aspirantes a inte-
rinidad. CCOO denunció una vez más las nefastas consecuencias que 
para el personal interino ha tenido la ruptura del Acuerdo Sectorial, la 
implantación del Decreto de Interinidades y la regulación de las listas.

CCOO anunció en esta reunión que solicitará recurso de amparo 
al Tribunal Constitucional para que pare el Decreto de Interinida-
des que la Consejería aprobó el año pasado. Con la aprobación de 
la actual normativa que regula las listas de aspirantes a interinidad 
se rompió un modelo que mantenía un equilibrio entre experiencia, 
formación y procesos selectivos que desde el sindicato siempre se 
ha defendido. 

Las normativas que desarrollarán la LOMCE están llegando a 
la Comunidad de Madrid y una de ellas es la que posibilitará la 
contratación de nativos para que impartan docencia en centros 
educativos. CCOO ha mostrado su rechazo, tanto en la Mesa Sectorial 
como en el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, donde ha 
presentado las alegaciones a la intención de la Comunidad.

CCOO considera que la situación que se ha producido en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Complutense de Madrid requiere una solución mucho más 
amplia y que garantice unas condiciones de salud, trabajo y tratamiento de los 
cuerpos donados que se conservan en el Departamento de Anatomía, ajustadas 
no sólo a la legislación en vigor sino, además, a unos criterios éticos exigibles en 
una cuestión tan sensible como es la utilización de los cuerpos que son donados 
de forma desinteresada en benefi cio de la ciencia.

El pasado 7 de Mayo CCOO participó en los encierros que se 
realizaron en los IES Alonso de Avellaneda de Alcalá de Henares, 
Barrio de Bilbao de Ciudad Lineal, Rosa Chacel de Hortaleza, 
Carlos María Rodríguez de Valcárcel de Moratalaz y Luis Braille, 
para protestar por la supresión de la ESO y el Bachillerato y por 
el aumento de los recursos para la Formación Profesional.

En defensa de los 
institutos Madrileños

Por el respeto a los cadáveres 
donados a la Universidad
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NUEVO EQUIPO
AGRUPACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE COMFIA-CCOO MADRID 
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Sección Sindical Comfia-CCOO de 
CaixaBank en Madrid  

La sentencia de la Audiencia Nacional 
reconoce que la dirección de CaixaBank 
no ha hecho bien su trabajo sobre la 
salud de la plantilla: el Servicio de Pre-
vención ha de identificar cada puesto de 
trabajo y evaluar a qué riesgos psicoso-
ciales para la salud estamos sometidos 
por cuestiones como presiones, amena-
zas o carga de trabajo; por ejemplo: es-
trés, ansiedad, depresión, etcétera.

La empresa ha de llevar a cabo las me-
didas preventivas necesarias para elimi-
narlos: más plantilla, más conciliación, 
mejor comunicación, reconocimiento de 
enfermedad laboral, etcétera. Si no des-
aparecen habrá de evaluar su gravedad 
e impacto y adoptar medidas suficientes. 

Todo esto ha de hacerlo de acuerdo con 
la Representación de los Trabajadores y 
las Secciones Sindicales.

Los tribunales dejan de manifiesto 
que la actuación de la Dirección ha 
sido una farsa para no detectar cuáles 
son los problemas y presiones reales 
que sufre la plantilla, situación que está 
llevando al agotamiento y a la extenua-
ción a la misma.

Rafa Méndez, secretario de la Sec-
ción Sindical de Caixabank en Madrid, 
considera que éste es un importante pa-
so en la lucha que CCOO viene llevando 
a cabo por la mejora de las condiciones 
de trabajo. Ante la rotundidad de la sen-
tencia es de esperar que la dirección de 
la entidad financiera no la recurra, ni 
demore por más tiempo la negociación 
con la representación laboral. 

La actuación 
de Caixabank 
ha sido una farsa 

COMFIA-CCOO CAIXABANK GANA UNA IMPORTANTE 
DEMANDA POR RIESGOS PSICOSOCIALES

Mientras la patronal madrileña de restauración (hostelería) apuesta por que 
no continúe existiendo el convenio colectivo del sector, CCOO y UGT inician una 
campaña de movilizaciones en su defensa. Estas movilizaciones se iniciaron el 
pasado 23 de mayo tras una asamblea de delegados y delegadas del sector. Los 
representantes sindicales recorrieron las calles más céntricas de la capital, 
para realizar el reparto de un comunicado de denuncia entre las plantillas de 
pymes del sector, ciudadanía y administraciones. También, el pasado 27 de mayo, 
cientos de trabajadores convocados por CCOO y UGT protestaron ante la sede 
de la patronal, La Viña. 

FECOHT / @fecohtCCOOMad

Asimismo, denuncian en un comunicado 
conjunto de CCOO y UGT que la patronal 
sigue apostando por mantener sus preten-
siones desproporcionadas y sobredimen-
sionadas, con el objetivo de hacer estéril 
la negociación y, una vez pasado el año de 
ultractividad, dejar sin convenio colectivo a 
los  más de 130.000 trabajadores y trabaja-
doras a los que les afecta directamente dicho 
convenio y contribuir así al deterioro de los 
servicios turísticos en nuestra Comunidad.

Estas pretensiones de la patronal se 
pueden resumir en las siguientes: redu-
cir el descanso semanal; establecer una 
jornada irregular, sin control sindical y 
de trabajadores y trabajadoras; modifi-
car, a peor, la cobertura de la Incapacidad 
Temporal; reducir el importe del plus de 
transporte, así como hacerlo proporcio-
nal a la jornada de cada trabajador; poner 
un tope a las mensualidades del comple-
mento de permanencia a las que ahora 
se tienen derecho; o introducir la contra-
tación a tiempo parcial a la carta, entre 

otras. Y todo esto, en un sector lastrado 
por la economía sumergida, con unas 
condiciones laborales leoninas, con jor-
nadas maratonianas y con una numerosa 
contratación en fraude de Ley, que no son 
denunciadas por el miedo de las personas 
a perder su puesto de trabajo. 

La patronal de restauración de la Co-
munidad de Madrid pretende financiarse 
a costa de las condiciones económicas y 
sociales de trabajadores y trabajadoras del 
sector y tiene que recapacitar y replantear 
sus pretensiones. De no ser así, CCOO y 
UGT se verán obligados a convocar huelga 
en el sector.

Según Román Alonso, Secretario de Ac-
ción Sindical y Empleo de la Federación 
de Comercio, Hostelería, Turismo y Juego 
de CCOO de la Comunidad de Madrid, no 
vamos a permitir a la patronal que deje sin 
contenido el convenio colectivo, ya que sus 
planteamientos no obedecen a criterios ob-
jetivos que puedan ayudar al sector, es más, 
parecen nacer al antojo y capricho de una 
patronal alejada de los problemas reales de 
las empresas.

EN LUCHA 
POR EL CONVENIO 
DE RESTAURACIÓN

La recientemente creada Agrupación de Servicios Técnicos tiene un 
nuevo equipo de trabajo que dirigirá y coordinará los diversos sec-
tores que la componen. Este equipo está compuesto por personas 
con una amplia experiencia sindical y que pertenecen a todos los 
sectores agrupados en Servicios Técnicos.

Al frente de la Agrupación, como se-
cretaria general, se encuentra Gema 
Gómez, trabajadora de Mapfre, hasta 
ahora secretaria de la Agrupación de 
Seguros. 

GEMA GÓMEZ
SECRETARIA GENERAL

Como secretario de Organización y Co-
municación, Carlos Giménez Caminero, 
de Capgemini. Ha trabajado en Organi-
zación y Comunicación de Comfia Ma-
drid y fue secretario de Organización de 
la Agrupación Estatal TIC. 

CARLOS GIMÉNEZ CAMINERO
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y COMUNICACIÓN

Luis J. Prieto Orallo, de  Teleperforman-
ce, es el secretario de Acción Sindical, 
antes secretario Acción Sindical Agru-
pación Contact Madrid y miembro del 
equipo de Acción Sindical de Comfia 
Madrid. 

LUIS J. PRIETO ORALLO
SECRETARIO DE ACCIÓN SINDICAL

Esther Gil Hernández, de Mapfre, es 
la responsable de Seguros; antes fue 
secretaria de Organización de la  Agru-
pación Seguros Madrid. 

ESTHER GIL HERNÁNDEZ
RESPONSABLE DE SEGUROS

José Carlos Hernández López, de la 
empresa T-System es el responsable 
del sector TIC, también es  secretario 
Organización de la Sección Sindical Es-
tatal de su Grupo. 

JOSÉ CARLOS HERNÁNDEZ LÓPEZ
RESPONSABLE DEL SECTOR TIC

Sergio Pérez Merino, de GSS Line, es 
responsable de Contact Center, de cuya 
Agrupación en Madrid ya fue Secretario 
General. 

SERGIO PÉREZ MERINO
RESPONSABLE DE CONTACT CENTER

Víctor Manuel Vicente Isasi, de Técni-
cas Reunidas, es el responsable de Inge-
niarías, cargo que ya desempeñaba con 
anterioridad. Es también secretario de 
Organización de su Sección Sindical. 

VÍCTOR MANUEL VICENTE ISASI
RESPONSABLE DE INGENIERÍAS

En defensa de los 
institutos Madrileños
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y Servicios de CCOO de Madrid
El pasado 21 de mayo se celebró el Congreso de constitución de la nueva Federación de Construcción y Servicios de CCOO de Madrid, 
fruto de la fusión de la Federación de Servicios Privados con la de Construcción, Madera y Afi nes. La nueva federación nace con 
una notable fortaleza sindical, ya que aglutinará a importantes sectores productivos para la economía de la región como son la 
construcción, el saneamiento urbano, la jardinería, la limpieza de edifi cios y locales, la atención domiciliaria y la seguridad privada, 
entre otros.
El Congreso se celebró en el histórico Auditorio Marcelino Camacho, en la sede de CCOO de Madrid. Además de los propios 
congresistas, al acto también acudieron representantes de grupos empresariales, administración, partidos políticos y sindicatos.

FECOMA/M.S.

El nuevo secretario ge-
neral fue elegido por 

unanimidad y destacó el 
gran paso que se ha dado 
para hacer más fuerte a 
las Comisiones Obreras 
y que éstas puedan pres-
tar una mejor atención, 
que ahora tanto nece-
sitan,  los trabajadores. 
También recordó que en 
Madrid los sectores que 
ahora representa han 
sido especialmente gol-
peados por la crisis y por 

la pésima gestión munici-
pal, y que la firmeza que 
caracteriza a CCOO ha 
impedido más recor tes 
de derechos ocasionados 
por la política de abaratar 
costes en la contratación 
pública. Así mismo, dio 
especial impor tancia a 
«hacer un ejercicio de 
responsabilidad y reto-
mar el diálogo social y la 
negociación colectiva».

FECOMA/M.S.

Por su parte, el anterior 
secretario general de la Fe-
deración de Construcción, 
Madera y Afi nes, Miguel 
Rosa, ha hecho un reco-
rrido histórico de más de 
30 años sobre la actividad 

sindical y los secretarios 
generales que hicieron 
posible las conquistas en 
materia de salud laboral y 
demás derechos laborales 
en los sectores que hoy se 
engloban en la Federación 
de Construcción y Servi-
cios de Madrid. 

Vicente Sánchez, 
secretario general de la Federación Estatal de 
Construcción y Servicios:

 «El sindicalismo de clase es la última barrera que man-
tiene a raya las políticas neoliberales y el que lucha por 
que se mantengan los derechos sociales».

Francisco Cruz
secretario de Organización de CCOO de Madrid. 
Resaltó la fortaleza de la nueva federación por la presen-
cia que tienen sus sectores en la economía y la sociedad.

Un equipo de trece personas 

1. JESÚS ÁNGEL BELVIS ROCHA
 2.  MIGUEL ROSA FERNÁNDEZ
 3. CARMEN SÁNCHEZ BARRIGA

 4. FÉLIX CARRIÓN JIMENO
 5. ISABEL TABOADA LÓPEZ

 6. JOSÉ ALBERTO TRIGO SÁNCHEZ
 7. JOSÉ LUIS LÓPEZ PÉREZ

 8. JUAN CARLOS TESTERA CUENCA
 9.  JULIO BASILIO GÓMEZ SANZ

 10. Mª DEL CARMEN COLLADA LORENTE
 11. Mª FE SASTRE DE PEDRO

 12. Mª OLGA GUTIÉRREZ ALONSO
 13. OSCAR VERDURAS PONGA 

Jesús Ángel Belvis, al frente del 
nuevo proyecto 

Miguel Rosa, construyendo futuro 

El sindicato da la bienvenida 
a la nueva organización

Radiografía
Principales sectores que engloba 
la nueva federación:

Abrasivos, Cementeras, Construc-
ción  y obras públicas, Canteras, 
Graveras, Derivados del Cemento, 
Hormigones, Ferralla, Madera, Te-
jas y Ladrillos, Yesos y Escayolas 
y Cales. Saneamiento urbano, jar-
dinería, seguridad privada, Lim-
pieza de edifi cios y locales, ser-
vicios auxiliares, empleados de 
fi ncas urbanas, Ayuda a domicilio, 
Institutos de belleza y gimnasios, 
empleadas de hogar.

Afi liación:   20.157 personas.

Representatividad: 2.189 delega-
dos y delegadas elegidas en las 
elecciones sindicales.

CÓMO CONTACTAR:
C/ Lope de Vega, 38. 3ª planta. 
28014. Madrid.
Tel: 91 536 87 37
Fax: 615365005
WWW.CONSTRUCCIONYSERVICIOS.CCOO.ES

CONTACTA

CONSTRUCCIÓN
Y SERVICIOS
DE MADRID
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 Despido improcedente de una 
artista. Es improcedente el despido 
de una violonchelista de una orquesta 
filarmónica a la que, tras dos años de 
actividad profesional, se le condiciona la 
conversión de su contrato en indefinido 
a realizar una prueba artística, y se le ce-
sa en base a razones genéricas e impre-
cisas, referidas a su estética o conducta 
personal, pero sin tacha alguna de su 
profesionalidad, capacidad técnica, ins-
trumental, o conducta respecto al grupo. 
Según la sentencia, estas razones no son 
suficientes para acordar la no conversión 
en indefinido del contrato y su correlati-
vo cese. Sentencia de los Juzgados de Lo 
Social de Málaga de 28 de enero de 2014. 

Consecuencias de la falta de in-
formación a los representantes de 
los trabajadores. Si en el marco del 
periodo de consultas de un expediente 
de regulación de empleo la empresa no 
entrega a los representantes de los tra-
bajadores la contabilidad real del grupo 
no solo está impidiendo una verdadera 
negociación sino que también incumple, 
con ello, la exigencia legal de negociar 
de buena fe con vistas a la consecución 
de un acuerdo y, en consecuencia, pro-
cede declarar la nulidad del despido 
colectivo de 38 personas decidido a con-
secuencia del expediente, rechazándose 
el recurso interpuesto por la empresa. 
Sentencia del Tribunal Supremo de 18 
de febrero de 2014. 

Adquisión de fijeza si la extin-
ción del contrato temporal encade-
nado se produjo durante la suspen-
sión de la aplicación de la norma. 
Quienes gracias al artículo 15.5 del Esta-
tuto de los Trabajadores vieron su con-
trato temporal convertido en indefinido 
por el encadenamiento de contratos tem-
porales, antes de la entrada en vigor de 
la normativa que suspendió la aplicación 
de esa norma estatutaria, en concreto el 
Real Decreto- Ley 10/2011, no pierden 
tal derecho por el hecho de estar en sus-
penso la norma aplicable al tiempo de 
la extinción del contrato. Es decir, este 
RDL suspendió el curso de los derechos 
en trance de adquisición y no el ejercicio 
de los derechos de fijeza ya adquiridos. 
Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de 
marzo de 2014. 

Sentencias de interés

Con el asesoramiento de la Federación de Pensionistas y Jubilados de CCOO, un trabajador de 
Peugeot Citröen Automóviles España ha logrado que el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
modifique la base reguladora de su jubilación. 
Jaime Salcedo / Madrid Sindical

Los hechos juzgados se refieren a un 
empleado que había trabajado para esta 
empresa desde 1972, que accedió a la 
jubilación parcial en el año 2008, reco-
nociéndose el derecho a una pensión de 
1.574,89 euros (85 por ciento de la base 
reguladora). Hasta su jubilación defi-
nitiva, en el año 2013, el trabajador fue 
contratado a tiempo parcial en Peugeot 
Citröen, con un 15 por ciento de la jorna-
da. Al acceder a la jubilación ordinaria, 
se le reconoció el 100 por cien de la base 
reguladora de 1.871,10 euros, con 14 pa-
gas mensuales. 

La reclamación del operario conside-
raba que el cómputo de las cotizaciones 
efectuadas por el trabajo a tiempo par-
cial, incrementadas hasta el 100% de la 
cuantía que hubiera correspondido rea-
lizando jornada completa, determinaría 
una base reguladora de 1.896,62 euros.

La controversia, según el Juzgado de 
Lo Social número 8 de Madrid, tenía que 
ver con la fórmula de cálculo de la base 
reguladora de la jubilación ordinaria, al 
haber estado precedida de una jubilación 
parcial. El demandante, en este caso el 
trabajador, consideraba que debían ser 
computadas las bases del periodo en el 
que prestó ser vicios a tiempo parcial, 
frente al cómputo realizado por la Segu-
ridad Social, que se remitía a las bases de 
cotización previas con revisión del IPC, 
según el ar tículo 18 del Real Decreto 
1131/2002. Es decir, se realizó una media 
de los años cotizados antes del acceso a 
la jubilación parcial.

El Supremo ya lo entendió así

Entiende la sentencia judicial que co-
rresponde fallar a favor de la demanda 
del trabajador, al entender que los cál-
culos que determinan la base regulado-
ra realizados por éste «han seguido los 
parámetros establecidos en la previsión 
normativa». Y lo hace remitiéndose a una 
sentencia anterior del Tribunal Supremo, 
que a su vez alude a otras pretéritas, para 
afirmar que «para nada habla la dispo-
sición interpretada de las cotizaciones 
anteriores a la jubilación parcial, ni de la 
actualización de la base reguladora exis-
tente al tiempo de ésta con arreglo al IPC, 
ni a ningún otro parámetro». Es decir, se 
debe tomar en cuenta durante la jubila-
ción parcial la base de cotización propia 
del contrato a tiempo parcial elevada al 
100 por cien de la jornada. 

A lo que añade el Juzgado de Lo Social 
que en otro caso se excluirían del cálculo 
conceptos nacidos de la negociación colec-

tiva, perjudicando así al trabajador que se 
acoge a la jubilación parcial. 

Por tanto, al estimarse la demanda del 
trabajador se absuelve a Peugeot Citröen 
y se condena al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y a la Tesorería General 
de la Seguridad Social, reconociéndose el 
derecho del empleado a percibir una pres-
tación equivalente al 100 por ciento de la 
base reguladora de 1.896,62 euros al mes, 
con efectos desde el 28 de febrero de 2013. 

La sentencia ha sido recurrida en suplica-
ción, por la Seguridad Social, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 

Un trabajador de Peugeot Citröen gana 
una demanda sobre jubilación parcial

CON EL RESPALDO DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS DE CCOO 

Un trabajador de Peugeot Citröen Automóviles España ha logrado que el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social modifique la base reguladora de su jubilación. 

La controversia residía 
en el cálculo de la base 

reguladora de la jubilación 
ordinaria al venir precedida 

de jubilación parcial.

Al estimarse la demanda, el 
trabajador elevó la cuantía 

de su pensión de 1.871 a 
1.896 euros mensuales.
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SEPIOLITA: MINERÍA MADRILEÑA

También es conocida, por su aspecto, con el nom-
bre alemán Meerschaum (“espuma de mar”). Lo 
primero que puede llamar la atención es que Ma-
drid, la capital, pueda presumir de tener una de 
las explotaciones mineras más importantes del 
mundo. El castizo mineral no es objeto de esa co-
dicia humana del lujo como puede ser el oro o el 
diamante. Aquí lo que se extrae es una arcilla un 
tanto peculiar, cuya característica fundamental es 
su alto grado de absorción, por eso ha sido muy 
utilizada para hacer camas para gatos, pero esta no 
es su única función.

Empezó a explotarse en Madrid en el siglo XVI 
para boquillas y pipas de tabaco. Un par de siglos 
después se utilizaba en las reales fábricas de por-
celana. Así fue la materia principal de la porcelana 
del Buen Retiro.

Nos cuenta Raúl que uno de sus usos más curio-
sos es para la Fórmula I, «para evitar humedades 

de líquidos, de aceites… Y también los servicios de 
urgencia de limpieza la llevan con el mismo fin». 

Pero además nos cuenta que se utiliza como adi-
tivo en comida para animales, por cierto, reducien-
do su grasa; o como agentes decolorantes; refina-
miento de aceites; tratamiento de aguas; obra civil; 
eliminación de olores o en la industria del papel…

La investigación sobre este mineral ha llevado a 
concluir que también puede tener futuro en la na-
notecnología. O sea, para la tecnología que se mide 
nanómetros (la milmillonésima parte de un metro) 
con aplicaciones en física, biología, química… 

Recientemente, un estudio del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas concluye que la se-
piolita se puede utilizar como anfitrión para alber-
gar nanopartículas de metales. Es decir, la sepiolita 
podría eliminar la corrosión de los sistemas nano-
tecnológicos disminuyendo los riesgos en la salud 
de las personas que trabajan con ellos.

Pero… ¿qué es la sepiolita?

Raúl Lage tiene 33 años. Es ma-
drileño aunque nacido en Lugo. De 
Galicia vino al foro porque aquí sus 
padres encontraron trabajo. Criado 
en el centro de la capital, ahora vi-
ve en el Ensanche de Vallecas que, 
en coche, no está mal comunicado 
con el cerro Almodóvar, en Vicál-
varo. Allí se extrae sepiolita en una 
de las explotaciones mineras más 
importantes del mundo. Raúl estu-
dió hasta COU y casi desde ese ins-
tante, en 2002, trabaja en TOLSA la 
empresa que extrae y produce este 
mineral.

Alrededor de medio siglo tiene 
la mina, que en su día pertene-
ció a Silicatos Angloespañoles. 
Después, tras una fusión, TOLSA 
(Toledo S.A.) es la empresa que se 
dedica a la extracción y producción 
de la sepiolita, mineral conocido 
fundamentalmente por ser utiliza-
do como absorbente en las camas 
de los gatos.

Nos cuenta Raúl un montón de 
particularidades de la sepiolita y de 
la bentonita, «que es otro mineral 
que se extrae en Toledo y también 

se procesa en Vicálvaro». Y nos 
explica: «la bentonita se utiliza es-
pecíficamente para los gatos y, por 
ejemplo, para sellar vertederos. 
Aunque se investigan nuevas apli-
caciones tiene menos usos que la 
sepiolita», y narra una lista intermi-
nable de usos de esta última.

A los pies del cerro Almodóvar 
se levanta la fábrica junto a la mi-
na. Ésta en su día fue subterránea, 
pero actualmente es abierta. Siete 
personas son las encargadas de ex-
traer el mineral, que se dispone en 
capas. En invierno, la jornada de 
los mineros es de siete horas, pero 
con la seguridad que ofrece la luz, 
en verano se extiende a nueve.

En camiones, el mineral se 
traslada a la fábrica donde el pro-
cesado no es especialmente com-
plicado. Allí se muele, se seca, se 
clasifica, se aromatiza y se envasa 
para su distribución. En la fábrica, 
alrededor de ochenta personas 
realizan el trabajo en tres turnos: 
de siete a tres; de tres a once y el 
nocturno, de once a siete de la ma-
ñana de lunes a viernes.

Además de la mina, la fábri-
ca y el personal administrativo 
existe el depar tamento de In-
vestigación y Desarrollo en bus-
ca de nuevas aplicaciones de la 
sepiolita.

Tiempo de negociación 

Raúl, delegado de CCOO, es el 
presidente del comité de empre-
sa en TOLSA. Recuerda que hace 
tres años hubo que convocar una 
huelga por el convenio. Se consi-
guió mantener la antigüedad y los 
objetivos de inflación.

Ahora es otra vez tiempo de 
negociar, «avanzamos poco a po-
co porque la empresa quiere que 
desaparezca la cláusula de ultrac-
tividad, la antigüedad, los días de 
libre disposición, congelar los sa-
larios…»

Y ahí andan, peleando en un 
sector que tiene un gran mercado 
internacional por la gran gama de 
productos a los que se dedica y 
con un 80 por ciento de las reser-
vas mundiales conocidas.

ajoapiede



DIVULGACIÓN / ENTREVISTA 
MADRID SINDICAL. JUNIO 2014 27

#HuelgaNoEsDelito

Divulgación

MS  Para saber más: www.germafernandez.es 

Germán Fernández Sánchez/ 
Doctor en Ciencias Físicas

La carta de Lydekker no tiene 
nada de extraordinario, apar-
te de la fama de su autor. Los 
informes sobre el primer cu-
co de la primavera tienen una 
larga tradición entre las cartas 
al director de The Times y de 
otros periódicos británicos. 
Año tras año, algún lector in-
formaba de la llegada del cuco 
en marzo o incluso en febre-
ro, y año tras año los expertos 
refutaban la observación: el 
canto del cuco es muy fácil 
de imitar, e incluso cuando 
los testigos afi rmaban haber 
visto el pájaro, resultaba que 
no sabían distinguir un cuco 
de un gavilán. Pero Lydekker 
era un experto naturalista. 
Además, el invierno de 1913 
había sido excepcionalmente 
cálido, y la primavera llegó 
adelantada. ¿No podían ha-
berse adelantado también las 
aves migratorias?

La observación de Lyde-
kker avivó la polémica entre 
escépticos y partidarios de los 
cucos precoces. Pocos días 
después se informó de que 
un guardabosques de Sussex 
había abatido un cuco, que 
había mostrado a unos boy 
scouts para que lo identifi ca-
ran. Los periódicos trataron 
de conseguir el ave muerta, 
pero fi nalmente el guardabos-
ques confesó que se trataba 
de un cárabo común, y que 
sólo estaba tratando de poner 
a prueba a los scouts.

No; el libro de Yarrell no 
se equivocaba: El cuco co-
mún (Cuculus canorus) es 
un ave migratoria; los cucos 
que encontramos en Europa 
pasan el invierno en África, y 
tampoco en España podemos 
verlos antes de abril. El que 
se equivocó fue Lydekker. 
Seis días más tarde, el 12 de 
febrero, el naturalista envió 
una segunda carta al Times 
en la que confesaba con pesar 
que se había engañado con el 
supuesto canto del cuco:

«Las notas que escuché en 
ese día, y que oyeron varios 
vecinos el mismo día y los si-
guientes cuatro o cinco, fue-
ron proferidas por un peón 
de albañil que trabaja en una 
nueva casa, que me ha dicho 
que es un experto en la imita-
ción del ave, lo que hace sin 
la ayuda de ningún instru-
mento.»

El albañil, llamado George 
King, imitaba tan bien al cuco 
que no sólo engañaba a los 
naturalistas, sino también a 
los propios cucos. Durante la 
temporada, los cucos le con-
testaban e incluso se acerca-
ban a él. King, enterado del 
revuelo que había armado, 
lamentó haber engañado sin 
querer a Mr. Lydekker.

«Si hubiera sabido que iba 
a causar tantos problemas 
al caballero, habría imitado 
otros pájaros más de tem-
porada, como un pavo, una 
pintada o un pavo real, que 
también sé hacerlos con bas-
tante realismo». 

Lydekker y el cuco

Richard Lydekker 
(1849-1915) fue 
un geólogo y natu-
ralista inglés, au-
tor de numerosos 
libros y conocido 
sobre todo por la 
línea que lleva su 
nombre, que mar-
ca el límite orien-
tal de la fauna 
asiática en Indonesia. El 6 de febrero de 1913, Lydekker envió 
una carta al The Times en la que afi rmaba que había escucha-
do el canto de un cuco dos o tres veces mientras trabajaba en 
el jardín de su casa de Harpenden, al norte de Londres, a pesar 
de que el libro A History of British Birds de William Yarrell, obra 
de referencia para los ornitólogos de la época, afi rmaba que 
los cucos no llegan a Gran Bretaña antes del mes de abril.

The lunchbox

País: India
Director: Ritesh Batra
Guión: Ritesh Batra
Reparto: Irrfan Khan, Nimrat Kaur, Nawazuddin 
Siddique, Denzil Smith, Bharati Achrekar, Nakul 
Vaid, Yashvi Puneet Nagar, Lillete Dubey.

El título original de la película es Dabba, y hace refe-
rencia a los dabbawallahs, que son parte esencial del 
asunto aunque terminen en un segundo plano. Lo de 
los dabbawallahs es algo curiosísimo que yo desco-
nocía. Se trata de una comunidad de 5.000 repartido-
res de fi ambreras que realizan su trabajo en la ciudad 
india de Mumbai. Es una profesión hereditaria que 
se remonta a más de 120 años.

Buscando en youtube hay muchos documentales 
que explican en qué consiste esta labor. Cada maña-
na entregan las comidas calientes realizadas por las 
amas de casa a las ofi cinas de sus maridos. Luego 
devuelven las fi ambreras vacías a las amas de casa 
por las tardes. Los dabbawallah se mueven por una 
ciudad caótica en bicicleta, en trenes abarrotados, en 
bicicleta, en carros…, en medio de un laberinto de 
calles. Estos trabajadores son analfabetos y se comu-
nican por un complejo sistema codifi cado de signos 
y colores.

La Universidad de Harvard, como se resalta en la 
propia película, hizo un estudio de este sistema de 

entrega y concluyó que sólo hay un error en la en-
trega por cada millón de fi ambreras. The lunchbox es 
la historia de esa fi ambrera equivocada.

La fi ambrera equivocada da lugar a que un hombre 
(Saajan), un contable viudo a punto de jubilarse, co-
mience una relación gastronómico epistolar con una 
desconocida ama de casa (Ila). Al tiempo, Saajan. un 
tipo solitario, triste, que vive de los recuerdos, tiene 
que formar a Rajeev, su sustituto, un joven huérfano, 
algo pícaro, simpático. Una relación bonita, de amis-
tad, en la que Rajeev termina encontrando al padre 
que no tiene.

Una relación epistolar en la que, de buenas a pri-
meras, dos personas terminan contándose sus más 
profundas intimidades. Una relación que tiene difícil 
marcha atrás. Las palabras escritas en un papel y el al-
muerzo diario permiten que esas dos personas salgan 
de sus prisiones, de sus miedos, que hablen, porque 
«lo que no se habla se olvida».

Dos personas de la misma ciudad pero de mun-
dos diferentes. Ella, con una hija e infeliz en su ma-
trimonio, decide que se tienen que conocer en una 
cafetería que a los dos les gusta. Pero tampoco voy 
a destripar la película, una película que nos tiene en 
vilo por ver los mensajes que se intercambian; que 
nos tiene en vilo por ver qué comida ha preparado 
ella. Una comida que hasta podemos oler.

Una relación diaria, pero sin correos electrónicos, 
ni redes sociales, en la que las palabras no se las lleva 
el viento. Muy recomendable. 

De repente te encuentras con una película india que rebosa sensibilidad y sentimientos. 
Una película de relaciones humanas, de encuentro repentino, accidental, que deriva en 
amor. Esas cosas del destino o la casualidad, según se mire. Porque, como en The lunchbox 
dicen, «a veces el tren equivocado te lleva a la estación correcta».

Mauricio R. Panadero

 Emotividad y sentimiento

 Tana y el olvido
M.S.

Tana y el olvido es una novela ambientada en el año 2576  cuya acción transcurre 
en un territorio que sorprenderá al lector. Este género constituye una verdadera 
sorpresa. La novela, la primera de una trilogía, en la que sus personajes, perte-
necientes a clanes de cazadores-recolectores, transitan por un territorio junto 
al Tajo, se internan en La Mancha o se aventuran hacia un insólito e «infernal» 
Madrid.

Miguel Martínez Rivas nos enfrenta también en esta inusual y ambiciosa obra 
con una fauna (osos, castores, jabalíes, avutardas, leones, fl amencos, ciervos) 
y una exuberante fl ora desarrollada tras el cataclismo («El Horror») que tienen 
tanto protagonismo como los seres de carne y hueso. 

Autor: Miguel Martínez Rivas.
Editorial: Adhara
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SEDE CENTRAL DE CCOO MADRID

Unión Sindical de Madrid 

91 536 52 36 Lope de Vega, 38. 28014 MADRID

FEDERACIONES REGIONALES DE CCOO

Agroalimentaria 91 536 51 50

Construcción y Servicios 91 536 87 37

Enseñanza 91 536 87 91

Hostelería y Comercio 91 536 51 42

Industria 91 536 53 88

Pensionistas 91 536 52 87

Sanidad 91 536 51 85

Servicios a la Ciudadanía 91 536 53 34

Serv. Financier. y Admin. 91 536 51 64

SEDES DE CCOO

Alcalá de Henares 91 280 06 52

Alcobendas/San Sebastián 91 662 22 93

Alcorcón 91 611 02 02

Aranjuez 91 891 40 93

Arganda 91 871 43 66

Coslada/San Fernando 91 231 39 62

Fuenlabrada 91 690 85 11

Getafe 91 681 28 59

Leganés 91 680 23 74

Móstoles 91 646 05 50

Parla 91 699 51 48

Pozuelo de Alarcón 91 715 93 14

Rivas 91 485 35 05

San Martín de la Vega 91 894 74 45

Torrejón de Ardoz 91 656 44 44

Tres Cantos 91 804 50 79

Valdemoro 91 895 05 47

Villalba 91 849 35 27

SERVICIOS DE CCOO MADRID

Asesoría Trab. Autónomos 91 527 02 29

Ateneo Cult. «1° de Mayo» 91 530 09 61

C. Integrados de Empleo 91 536 52 08

Consult. Econom. Escala 91 527 02 29

Dpto. Ecolog. y Medio Amb. 91 536 53 23

Dpto. de Política Social 91 536 87 29

Dpto. Salud Laboral 91 536 52 12 

Ediciones GPS 91 527 02 29

Esc. Sind. «Pedro Patiño» 91 536 52 06

Esc. Relaciones Laborales 91 394 66 25

Hostería del Huerna 91 527 02 29

MAFOREM 91 468 02 58

Ofi c. Atención al Mayor 91 536 52 87

Plan Asociado Pensiones 91 702 81 37

Retama 91 527 02 29

Seguros Atlantis 91 536 53 28

Sindicato Joven 91 536 52 07

Trabaj. Inmigrantes CITE 91 536 53 20

Unigráfi cas 91 536 52 39

VITRA 902 154 323

FUNDACIONES

Fundación Paz y Solidaridad   91 506 31 75

Fundación Sindical
Ateneo 1º de Mayo                  91 506 30 56

Fundación Abogados de Atocha  91 527 73 45

  Agenda

Sala Margarita Xirgú

PROGRAMACIÓN JUNIO 2014

Actividades

Fundación Carlos de Amberes

MISTERIOS EN EL MUSEO 
Entre el 23 de junio y el 1 de agosto y entre el 1 
y el 5 de septiembre de 2014

Por 6º año consecutivo (desde hace 4 con el 
apoyo de la Fundación Mutua Madrileña),
la Fundación Carlos de Amberes ofrece este 
verano sus talleres semanales de arte y teatro 
para niños de 5 a 13 años. 

Los niños ayudarán a los célebres detecti-
ves Hernández y Fernández a resolver 7 ex-
traños misterios en 7 famosos museos de todo 
el mundo.

Parque del Retiro
 

 73º FERIA DEL LIBRO DE MADRID
del 30 de mayo al 15 de junio de 2014

Lunes a Viernes: de 11:00 a 14:00 y de 18:00 a 
21:30. Sábados, Domingos y Festivos de 11:00 a 
15:00 y de 17:00 a 21:30.

Con el lema «Deletrear el mundo» se celebra 
uno de los acontecimientos culturales más im-
portantes de Madrid. La feria tiene 364 casetas 
y 508 expositores. Se hará un homenaje a Gar-
cía Márquez y a Quino, Premio Príncipe de As-
turias 2014. Decenas de actividades infantiles, 
premios, exposiciones son algunas de las pro-
puestas para este año.

Estreno documental 
Camaradas
Sala Metropol (calle Cigarreras, 6 de Madrid)
Estreno viernes 13 de junio a las 20:00 horas, con 
presencia del director Sabin Egilior.
Pases: Sábado 14, domingo 15 y lunes 16 a las 
20:00 h. /Martes, 17 a las 18:15 / Miércoles, 18 a las 
22:00 h. y jueves 19, a las 14:30 h.

50%
para afi liados 

a CCOO

descuento



Aquel 1964 fue el año en que el Che Guevara dio su discurso ante la ONU; fue el año de 
la aparición de El libro rojo de Mao. En nuestro país, el nacimiento de 697.697 bebés 
logró que el baby boom tocara techo mientras Los Sirex triunfaban con «Si yo tuviera una 
escoba» y Conchita Velasco con su «Chica Ye-Ye». Las faldas empezaban a perder tela, 
por lo que a Manolo Escobar no le gustaba que a los toros se fuera con minifalda. Pero 
también fue el año en que resurgieron las tensiones en las minas asturianas, eran años 
de clandestinidad en las que, por ejemplo, las Comisiones Obreras empezaban a tomar 
forma. En ese escenario tragicómico, Manuel Fraga, ministro de Información y Turismo, 
metió a España en una de las mayores campañas propagandísticas del franquismo: 
25 años de paz, que en realidad se convirtieron en los 25 años de la victoria.
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LA PROPAGANDA DE FRAGA
50 anos de los  25 anos de paz 

Mauricio R. Panadero

En Madrid, por ejemplo, se cons-
truyó en honor a esas bodas de 
plata franquistas el hospital de La 
Paz, que aún conserva el nombre; o 
la Avenida de La Paz, que también 
se sigue llamando así a un tramo de 
la M-30, perdón Calle 30. Los más 
mayores recuerdan que aquel año 
todo se inundó de carteles, desfi -
les, sellos con los «25 años de Paz».

El tono de la campaña intentó ser 
más conciliador, dejando de lado el 
discurso político de la cruzada. La 
Guerra Civil intentó ser relegada al 
olvido en la medida de lo posible, 
mientras que se ensalzaban las 
bondades del I Plan de Desarrollo, 
del Seat 600 o del boom turístico –
el año anterior se homenajeaba al 
turista 11 millones– fruto del recién 
nacido lema Spain is different.

La campaña quiso demostrar 
que la España de 1964 era muy 
diferente a la de 1939, rehuyendo 
episodios cercanos, como la silen-
ciada guerra en Ifni y Sáhara, las 

represalias por el Contubernio 
de Múnich, las ejecuciones del 
comunista Julián Grimau y de los 
anarquistas Delgado y Granados, 
la creación del Tribunal de Or-
den Público (TOP) para la repre-
sión de la disidencia política, las 
huelgas y su violenta represión; 
tampoco aparecía la cuestión más 
denunciada desde el extranjero: la 
permanencia aún en el exilio de 
miles de españoles. El franquismo 
y sus ministros más jóvenes, con 
Fraga a la cabeza, se hacían tram-
pas en el solitario.

Del «Te Deum» a Franco 
ese hombre

El pistoletazo de salida a los fas-
tos comenzaron en el Valle de los 
Caídos con un solemne Te Deum 
al tiempo que ABC publicaba una 
entrevista con el dictador. Queda-
ba claro que lo que se celebraba 
era la victoria fascista más que 
una supuesta paz. La campaña 

finalizó 
con una película 
dirigida por Sáenz de Heredia, 
y escrita por José María Sánchez 
Silva: Franco, ese hombre. 

Narra el historiador Paul Preston 
en su biografía sobre Franco que el 
cuadro que presentaba la cinta «era 
el de un héroe que había salvado 
un país en caos de las hordas del 
comunismo, luego lo había salvado 
nuevamente de las hordas del na-
zismo, y posteriormente se había 
convertido en el padre benévolo 
de su pueblo». La película tuvo un 
considerable éxito de taquilla, pero 
Franco se limitó a comentar: «De-
masiados desfi les».

También una crónica de ABC del 
2 de abril describía pormenorizada-
mente el acto del Valle de los Caí-

dos: «Minutos antes 
de las doce llegaron a la Basíli-
ca SS. AA. RR. el Príncipe Don 
Juan Carlos y su esposa, Do-
ña Sofía. A las doce y cinco lo 
hizo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que vestía uniforme 
de capitán general y ostentaba 
sobre su pecho la Gran Cruz 
Laureada de San Fernando, 
acompañado de su esposa, 
doña Carmen Polo de Franco, 
que lucía la clásica mantilla…»  
Del mismo modo reseñaba 
ABC los «actos religiosos y 
patrióticos» realizados en to-
da España: Barcelona, Bilbao, 
Zaragoza, Salamanca, Ponte-
vedra…

Aquel año 1964 fue el de la fi nal de la Copa de Europa en Madrid que enfrentó a las selecciones de 
la Unión Soviética y España. Cuatro años antes, en 1960, Franco prohibió que las selecciones se 
enfrentaran, pero se pudo rectifi car ante la FIFA y se consiguió que la fi nal se celebrara en España.
Escasos días antes de aquel 21 de junio no se sabía si Franco iba a acudir al encuentro por temor 
a tener que entregar el trofeo al capitán del equipo soviético. Cuenta Paul Preston que un alto 
funcionario falangista de la Federación Española de Fútbol llegó a proponer, sin éxito, que se 
tratara de drogar al equipo soviético para proteger al dictador de tal contrariedad.
El hecho es que el partido se llevó a cabo entre gritos de “¡Franco, Franco, Franco!” animados por 
los falangistas. Y además España venció por 2 a 1. Eso sí, hace dos años supimos la verdad del 
famoso gol de cabeza de Marcelino. El pase del gol no lo dio Amancio, sino el barcelonista Pereda. 
El NO-DO manipuló la secuencia porque no se grabó ese pase. El montador reconoció que no pudie-
ron grabar la jugada completa y tuvo que hacer un apaño, según el cual el pase no era el del gol, 
si no otro parecido del 7, Amancio. Y…, lo que decía el NO-DO iba a misa. El hecho es que aquel 
día hondeó ofi cialmente la bandera con la hoz y el martillo por primera vez en España desde 1939.

EL GOL DE MARCELINO

“

“

      
 Cadáveres

Alfonso Roldán

Aunque la muerte es el momento 
más solemne de la vida, en mi familia 
desarrollamos cierto humor negro 
alentados quizá por don Mauricio, mi 
abuelo materno, que era marmolista. 
Don Mauricio tuvo que bandear con 
viudas, viudos, desconsoladas hijas y 
con epitafi os del tipo «por un peo aquí 
me veo». Al menos eso contaba él…

Cosas de la vida, o de la muerte, el 
otro día me encontré en El Mundo unas 
fotos y un video con cadáveres hacina-
dos en la Facultad de Medicina de la 
Complutense. Las imágenes eran de 
mal gusto y llamaban a eso tan humano 
que es el morbo. Yo, que soy humano, 
miré y vi las imágenes quizá especial-
mente horrorizado porque mi padre, al 
morir, hace tres años, donó su cuerpo a 
esta Universidad para que los estudian-
tes experimentaran con su cuerpo.

No donó mi padre su cuerpo «a la 
ciencia», como él decía, por ahorrar 
en el entierro, sino consciente de que 
estaba prestando un último y solidario 
servicio a la sociedad. Tenía claro que 
después de muerto ese cuerpo ya no era 
nada. Recuerdo que comentaba la cos-
tumbre de los esquimales. Éstos aban-
donan a los viejos, aún con vida, entre 
los hielos para que los osos los devoren. 
Luego, el oso es el alimento de los esqui-
males y así el espíritu del muerto vuelve 
al hogar. Así escrito puede resultar hasta 
poético, pero si vemos las imágenes de 
un oso devorando a un esquimal mori-
bundo pues la cosa cambia.

Eso me ha ocurrido. Ver las imá-
genes en las que una de esas piernas 
podía ser del cuerpo de mi padre no es 
agradable, pero él mismo hablaba de las 
«perrerías» que con su cuerpo harían.

Lo que más me ha molestado de esta 
truculenta historia, más que las imáge-
nes, es que al fi nal se ha usado el cuerpo 
de mi padre por algún interés espurio. 
Vendetas políticas entre departamentos 
quizá apuntando al rector Carrillo. Eso 
también le habría molestado a mi padre.

Sí me gustaría saber si alguno de los 
periodistas de El Mundo tienen algún 
padre entre los cadáveres hacinados. 
Incluso me gustaría saber si los padres 
de los profesores de anatomía, o quien 
abrió aquella puerta de los horrores, te-
nían el cadáver de algún familiar. Lo que 
tengo claro es lo que decía mi abuelo, el 
marmolista: «Después de burro muer-
to, la cebada al rabo”» 


